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[Se inicia la sesión a las diez horas treinta minutos].

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Buenos días, señorías. Se abre sesión... se abre la sesión. ¿Algún grupo par-
lamentario tiene que comunicar alguna sustitución? ¿Ningún grupo parlamentario? 
Vale, pues estamos los de siempre.

Pues por el señor secretario se dará lectura al primer punto del orden del día.

SC/000097

EL SECRETARIO (SEÑOR ILLERA REDÓN):

Gracias, presidenta. Buenos días. Primer punto y único en el orden del día: 
Comparecencia del ilustrísimo señor director general de Desarrollo Rural, 
según Comparecencia número 97, a solicitud del Grupo Parlamentario Vox Cas-
tilla y León, para informar a la Comisión sobre: Actuaciones que está llevando 
a cabo la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural para atender 
las necesidades de los castellanos y leoneses.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Muchas gracias. Bueno, pues damos la bienvenida al ilustrísimo viceconsejero 
de Política Agraria Comunitaria y Desarrollo Rural, don Jorge Llorente, y tiene la pala-
bra por un... sin... sin límite de tiempo.

EL VICECONSEJERO DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA Y DESARRO-
LLO RURAL (SEÑOR LLORENTE CACHORRO):

Pues muy buenos días a todos. Gracias, presidenta. Señores procuradores, 
buenos días. Lo primero es felicitarles las navidades. Es un honor comparecer hoy 
en esta Comisión para informar del trabajo de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León y exponer las actuaciones que 
estamos llevando a cabo para atender las necesidades de los castellanos y leoneses 
y los avances de nuestros compromisos con los sectores agrícola, ganadero y de 
la industria agroalimentaria. Estos sectores son claves en la economía, en el medio 
ambiente y en la sociedad de Castilla y León, no solo en el medio rural, sino también 
en el medio urbano. Su actividad asegura alimentos suficientes, diversos, sostenibles 
y de calidad, garantizando la seguridad alimentaria.

El sector agrario y agroalimentario protege nuestra salud al proporcionar 
alimentos ricos en nutrientes esenciales, y también proporcionan alimentos que 
previenen enfermedades. Estos sectores generan empleo en áreas rurales y 
urbanas dinamizando la economía local y fortaleciendo los territorios, crean oportu-
nidades, luchan contra la despoblación y mantienen nuestras tradiciones culturales 
y gastronómicas.

Las exportaciones agroalimentarias crean riquesa... crean riqueza y pro-
porcionan a nuestra Comunidad y... _perdón_ y posicionan a nuestra Comunidad 
como un referente internacional; son embajadores de nuestra tierra. Además de su 
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aporte económito... económico contribuyen al mantenimiento y al cuidado del medio 
ambiente, creando y preservando los recursos naturales y participando en la lucha 
contra el cambio climático.

La agricultura, la ganadería y la industria agroalimentaria de Castilla y León no 
solo nos proporciona alimentos, sino también construye sociedad, cuidan de la tierra 
y proporcionan un futuro para todos.

Con esta visión general de los beneficios y contribución del agro a la socie-
dad castellano y leonesa, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
viene desde julio trabajando para enfrentarse a los retos y los... y a los desafíos más 
importantes que tiene el sector. Trabajamos y trabajaremos de forma decidida y... y 
en permanente contacto con el sector para responder a las necesidades que tienen 
los agricultores, los ganaderos y los demás actores del tejido agroalimentario de 
la Comunidad.

Como ya manifestó la consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
María González Corral, en diferentes ocasiones, podríamos resumir en tres grandes 
objetivos las actuaciones que venimos realizando:

Nuestro primer gran objetivo es alcanzar una Política Agraria Común justa, 
adaptada y centrada a las necesidades reales de los agricultores y ganaderos pro-
fesionales de Castilla y León. Buscamos una PAC más competitiva y sostenible que 
garantice unos ingresos estables a los productores, verdaderos garantes de la segu-
ridad alimentaria. Es esencial proteger nuestros productos en mercados desiguales, 
y reivindicar ante el Gobierno de España y Europa los cambios necesarios para lograr 
esa PAC justa y profesional.

El segundo gran objetivo es lograr el equilibrio de la cadena de valor alimenta-
ria, con la distribución del valor añadido justo, donde todos los eslabones obtengan 
beneficios y donde se proteja principalmente al sector primario, es decir, a los agri-
cultores y a los ganaderos.

Finalmente, nuestro tercer gran objetivo es impulsar el desarrollo rural, por 
eso nuestros esfuerzos pasan por conseguir un entorno rural con oportunidades que 
genere riqueza y combata la despoblación, demostrando a la sociedad la importancia 
que tiene el sector agrario y agroalimentario, tanto en el medio rural como en el medio 
urbano, por su papel de abastecimiento de alimentos seguros, saludables, sosteni-
bles y de calidad.

Antes de detallar las actuaciones es importante que esta Comisión sepa que 
la agricultura, la ganadería, la industria alimentaria y el desarrollo rural son priorida-
des del Gobierno de la Junta de Castilla y León. El presidente, Alfonso Fernández 
Mañueco, ha trasladado su total compromiso y apoyo al sector por ser de vital impor-
tancia como fuente de riqueza para todos los castellanos y leoneses.

Por ello, me quiero... quiero destacar la reunión que mantuvo nuestro pre-
sidente, Alfonso Fernández Mañueco, con el presidente del Gobierno el pasado 
veintidós de noviembre. En ese encuentro se abordaron temas cruciales para nuestra 
Comunidad. Durante el mismo, el presidente de la Junta presentó varias demandas 
en el ámbito de la agricultura y ganadería. Entre las principales reivindicaciones se 
encuentra la necesidad de una Política Agraria Común que se ajuste a las nece-
sidades de la agricultura y la ganadería profesional, que cuente con los recursos 
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e instrumentos específicos y con la financiación adecuada. Además, subrayó la 
importancia de la planificación hidrológica y el fomento del regadío. Criticó el Plan 
Hidrológico del Duero 2022_2027 elaborado por el Ministerio de Transición Ecológica 
y Reto Demográfico, señalando que no satisface las necesidades de Castilla y León. 
Insistió en la necesidad de aumentar la capacidad de regulación en la cuenca del 
Duero y de incrementar la superficie de nuevos regadíos en, al menos, 7.000 hectá-
reas junto a las... con las correspondientes asignaciones financieras.

También destacó la urgencia de llevar a cabo más proyectos de modernización 
de regadío mencionando que hay 50.000 hectáreas en Castilla y León que necesitan 
ser modernizadas y no tienen financiación asignada por el Estado.

Otra demanda importante trasladada fue la relativa a los daños causados por 
el lobo en las explotaciones ganaderas. Se exigió la transferencia de todos los fon-
dos inicialmente comprometidos en las Conferencias Sectoriales de Medio Ambiente 
de dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro para compensar estos daños, y que, 
finalmente, se han visto reducidos por parte del Ministerio.

Por último, el presidente señaló el grave problema de incremento de los costes 
de producción en el sector agrario, recalcó que esta es una situación generalizada 
en España y en la Unión Europea que requiere de una acción rápida y coordinada de 
todas las Administraciones en sus respectivos ámbitos de competencia para frenar 
esta escalada de costos.

También me gustaría enumerar algunas de las reclamaciones y demandas más 
actuales que la consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, María Gon-
zález Corral, está realizando al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis 
Planas, tanto a través de las Conferencias Sectoriales como por otros medios.

Recientemente, el veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, la con-
sejera ha expresado nuevamente la preocupación de las deficiencias de la 
implementación del Plan Estratégico de la PAC 23_27. En la carta se han enviado al 
Ministerio... en la carta que se ha enviado al Ministerio se destaca la necesidad de 
ajustar los objetivos de la PAC a las realidades del sector agropecuario. Se enfa-
tiza en la importancia de simplificar la gestión administrativa y evitar complejidades 
innecesarias. Se solicita, igualmente, una respuesta urgente al ministro para abor-
dar estas cuestiones críticas.

Recientemente, también la consejera, por escrito, ha solicitado una Confe-
rencia Sectorial extraordinaria al ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para 
discutir las repercusiones del acuerdo comercial entre la Unión Europea y Merco-
sur. La carta reclama la necesidad de una valoración exhaustiva y detallada de su 
impacto. La solicitud destaca la urgencia de un debate y análisis profundo sobre las 
consecuencias del mismo.

Después de estas demandas realizadas por el... al Gobierno de la Nación, 
tanto por el presidente de la Junta como por la consejera de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, voy a relatar de forma sencilla e ilustrativa en 20 líneas de trabajo 
prioritarias en las que estamos trabajando agrupadas en 8 áreas temáticas. Por cada 
línea de trabajo se reflejará a modo de ejemplo y de forma resumida alguna de las 
nuevas actuaciones relevantes que se han puesto en marcha desde que tomó pose-
sión el nuevo equipo de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
de la Junta de Castilla y León.
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La primera área temática a la que me... a la que quiero referirme es a la par-
ticipación, escucha y consulta con el sector agrario y agroalimentario, es decir, la 
interlocución con las OPA y otras asociaciones y entidades.

Ya manifestó la consejera al inicio de la legislatura que el diálogo y la coope-
ración con el sector es fundamental para hacer eficaz... para ser más eficaces en 
las medidas que queremos implementar. En este sentido, la interlocución con los 
representantes de los agricultores y ganaderos, es decir, con las organizaciones pro-
fesionales agrarias (OPA) es prioritaria. Asimismo, es importante escuchar y colaborar 
con las representantes de las cooperativas... agrarias (URCACYL), de la industria 
agroalimentaria (Vitartis), de las comunidades de regantes, (Ferduero), de las asocia-
ciones de distribución, de los Grupos de Acción Local, de los Colegios Profesionales, 
de las figuras de calidad, de las Universidades y los Centros Tecnológicos, así como 
de otros organismos, entidades y asociaciones del sector agrícola, ganadero y de la 
industria agroalimentaria. Con todos ellos nos hemos reunido y seguiremos reunién-
donos para mantener un estrecho contacto a medida que avanzamos en la puesta en 
marcha de proyectos de mejora, de modernización, de innovación para conseguir los 
retos y los objetivos que nos hemos marcado.

La segunda área temática corresponde a las líneas de actuación de relevo 
generacional y los jóvenes, el emprendimiento de la mujer rural y la formación y capa-
citación agraria y agroalimentaria.

Ante el... ante el problema estructural del envejecimiento de los titulares de 
las explotaciones agrarias, desde la Consejería se establece el relevo generacional 
como una prioridad política. Este... este relevo generacional se está llevando a cabo 
mediante 2 tipos de intervenciones: el apoyo directo a la incorporación de jóvenes 
a la actividad agraria y el fomento del relevo generacional y cambio de titularidad 
facilitando la sucesión de explotaciones. De esta forma, a finales de septiembre y 
durante todo octubre se resolvieron las solicitudes de ayudas para la incorporación 
de jóvenes de la última convocatoria.

Estas resoluciones aplican, por primera vez, importantes mejoras en estas ayu-
das, a saber: se incrementa el importe máximo de la ayuda hasta 100.000 euros, 
anticipándose un 60 %; tramitación simplificada y más ágil, 30.000 euros exentos de 
justificación; se impulsa la fórmula cooperativa entre los jóvenes para asociarse a 
una entidad asociativa prioritaria; se incentiva, también, a los jóvenes que se estable-
cen en explotaciones de titulares que quieren cesar en su actividad; y se incentiva el 
establecimiento de jóvenes con mayor formación.

De esta forma, se ha resuelto la ayuda de incorporación a 673 jóvenes agricul-
tores _el 30 % mujeres_ con un importe de casi 43 millones de euros. La mayoría de 
los jóvenes se han instalado en explotaciones con una ayuda media de 63.000 euros, 
y, de ellas, casi la mitad corresponden a explotaciones de cultivos herbáceos. Por su 
parte, el 37 % se incorporan a explotaciones ganaderas, y un 9 % tiene un carácter 
mixto agrícola_ganadero.

Además, la Consejería ha lanzado a finales de octubre la convocatoria de 
ayudas por un importe de casi 5 millones de euros para promover la sucesión de 
explotaciones agropecuarias, incentivando el relevo generacional en el sector; una 
intervención pionera a nivel nacional con el objeto de que agricultores y ganade-
ros que se jubilan cedan sus explotaciones a los jóvenes. La ayuda puede alcanzar 
los 85.000 euros.
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Dentro de las medidas para el fomento de la actividad profesional de la mujer 
en el sector agrario y agroalimentario, se está analizando el resultado de la estrategia 
de emprendimiento de la mujer rural en los ámbitos agrario y agroalimentario, con el 
objetivo de seguir impulsando la visibilidad de su actividad, promover su formación 
y apoyar su emprendimiento. No podemos olvidar que Castilla y León es pionera en 
el fomento de la figura de titularidad compartida y que, actualmente, el 50 % de las 
explotaciones sobre el total de España se encuentran aquí, en Castilla y León. La 
titularidad compartida es un régimen jurídico que busca promover la equidad y el 
reconocimiento del trabajo conjunto.

Acabo esta área temática con la Ley de Formación y Capacitación Agroali-
mentaria. Disponer de un potencial humano con formación y preparación suficiente 
es esencial para poder lograr un sector agrario y agroalimentario competitivo. En 
este caso, me gustaría reflejar una nueva iniciativa, innovadora y pionera a nivel 
nacional, que ha impulsado recientemente a la Consejería en su apuesta por la 
formación en nuevas tecnologías y digitalización. Esta iniciativa permitirá que apro-
ximadamente 500 alumnos de Formación Profesional Agraria de Castilla y León se 
formen con tractores y maquinarias de última generación, completamente digitali-
zados. La Consejería ha firmado un convenio con las 9 de las principales marcas 
de maquinaria agrícola para proporcionar tractores modernos a los alumnos. Equi-
pos... estos equipos están dotados con la tecnología avanzada, como imágenes por 
satélite, sensores y análisis de datos big data, lo que incrementa su especialización 
y eficacia. Dicho convenio cuenta con una aportación de la Consejería cercana a 
los 360.000 euros.

Por último, quiero destacar la publicación este pasado viernes en el Boletín 
Oficial del Estado de la nueva orden que regula los cursos de incorporación a la 
empresa agraria que realizan más de 1.000 alumnos al año en nuestra Comuni-
dad. Dicha orden recoge la formación mínima requerida para optar a las ayudas de 
incorporación de jóvenes y nuevos derechos de la reserva.

Paso a tratar el área temática tercera, que recoge las actuaciones de desarrollo 
y mejora agraria en las líneas de medios de producción agropecuarios y moderni-
zación agraria.

La mejora de los medios de producción como la energía, la maquinaria, los ferti-
lizantes, las semillas, los fitosanitarios y los zoosanitarios, la alimentación, la sanidad 
o la genética es fundal... es fundamental para la productividad, sostenibilidad y com-
petitividad del sector agropecuario. En... en este ámbito hemos gestionado desde la 
Consejería más de 60 millones de euros en los fondos Next Generation. Destacar 
la reciente concesión de 26 millones de euros para la aplicación de la agricultura de 
precisión y tecnologías 4.0 en el sector agropecuario de la Comunidad. Debemos 
reflejar que hemos sido una de las Comunidades Autónomas que mejor está ejecu-
tando este programa, absorbiendo fondos que otras Comunidades Autónomas no 
han sabido aprovechar.

Se han... se han resuelto también las ayudas de modernización de explotacio-
nes con un total de 938 expedientes, explotaciones beneficiarias para inversiones en 
instalaciones, maquinaria, equipo, utensilios, edificaciones agrícolas o digitalización 
por un importe superior a 37 millones de euros.
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Quiero resaltar las actuaciones realizadas en este mes en relación con la 
mejora del funcionamiento de los programas de lucha, erradicación y vigilancia de 
enfermedad de los animales. Lo hemos conseguido tras analizar las necesidades del 
sector y escuchar a todos los agentes implicados. Por citar algunos de los avances 
recientes en esta materia:

La empresa Tragsatec ha iniciado el uno de diciembre de dos mil veinticuatro la 
ejecución del programa de vigilancia, prevención y control y erradicación de enferme-
dades de la cabaña ganadera a la Comunidad, financiado en su totalidad con fondos 
autónomos. Hemos realizado la compra de vacunas para la lengua azul con un coste 
aproximado de 4.000.000 de euros, también cien por cien financiación autonómica. Y, 
además, el pasado catorce de... de noviembre se publicó el listado con las 957 explo-
taciones beneficiarias de las de ayuda directa a la EHE correspondiente al año dos mil 
veinticuatro, con un importe global de 2.000.000 de euros. A este importe se suman 
los casi 15 millones de euros de las dos convocatorias anteriores mediante las que se 
han concedido ayuda a cerca de 8.500 explotaciones afectadas por la enfermedad.

En total, desde la Consejería hemos destinado casi 17 millones de euros en 
apoyar a las explotaciones ganaderas afectadas en la Comunidad frente a los 15 millo-
nes de euros distribuidos por el Ministerio para toda España.

Me gustaría también destacar la publicación, en el mes de noviembre, de la Orden 
de las... para subvenciones destinadas a la construcción, ampliación o adaptación de 
los cebaderos de bovino, ovino y caprino con un presupuesto de 6.000.000 de euros, 
que duplica el presupuesto de la convocatoria del año dos mil veintiuno. La cuantía 
individual de la ayuda se ha incrementado hasta el 50 % de la inversión realizada 
frente al 40 concedido hasta ahora, con un máximo por beneficiario de 200.000 euros.

Paso a relatar las actuaciones del cuarto área temática, correspondiente a las 
infraestructuras colectivas de interés general. Abarcan las líneas de actuaciones de 
la reordenación de la propiedad _y sus correspondientes obras de infraestructuras_ y 
las actuaciones en los regadíos.

Como conocen, la concentración parcelaria mejora la rentabilidad de las explo-
taciones mediante un aprovechamiento más eficiente de los medios de producción, 
fomenta la inversión un 35 % más y la incorporación de jóvenes un 40 % más. Ade-
más, facilita la comunicación y el uso eficiente de la maquinaria y tiene un efecto 
favorable en la emisión de los gases de efecto invernadero, entre un 25 y un 30 % 
menos de emisiones. Y... y mejora la lucha contra el cambio climático. Por todo ello, 
durante la presente legislatura se han publicado acuerdos de utilidad pública y de 
urgente ejecución en diferentes zonas de concentración parcelaria con una superfi-
cie casi de 134.000 hectáreas; lo que supone un 89 % del compromiso inicialmente 
previsto de 150.000 hectáreas.

Hay que destacar las zonas de concentración vinculadas a la modernización de 
regadíos como las del canal del Esla o ribera Alta del Porma con 15.850 hectáreas 
en la provincia de León; Bajo Carrión con 7.500 hectáreas en Palencia; Castronuño o 
Medina de Rioseco, Villanueva de San Mancio y Tamariz de Campos con 21.550 hec-
táreas en Valladolid; Canal de San José con 4.450 hectáreas en Zamora; y las 
grandes zonas de reconcentraciones, principalmente es en el entorno de Tierra de 
Campos, como las 14.350 hectáreas de concentración de Villabrágima, Tordehumos 
y Morales de Campos.
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Con el fin de dotar de acceso a las nuevas fincas y realizar las mejoras necesa-
rias en todas las concentraciones parcelarias, se realizan las obras de infraestructura 
rural correspondientes, que en la presente legislatura alcanzan las 70.209 hectáreas 
en las que se han ejecutado o se están ejecutando dichas obras. Como obras más 
significativas en... en ejecución, podemos destacar la zona de concentración parce-
laria de Los Oteros, de la que ya se han tomado... ya... ya se ha toma... la que se 
ha... la que ya se ha dado la toma de posesión de las fincas de reemplazo. Tiene una 
superficie de nada más y nada menos que 3.500 hectáreas, que afecta a 14 muni-
cipios, 13 de la provincia de León y 1 de Valladolid. De esta concentración se han 
beneficiado 3.400 propietarios. Se han actuado en una red de camino de 722 kilóme-
tros, con un presupuesto de más de 28 millones de euros.

También podemos destacar la zona de Ágreda, Aldehuela de Ágreda, Fuentes 
de Ágreda y de Valverde de Ágreda en Soria con 13.500 hectáreas, de 2.491 beneficia-
rios y una longitud de caminos ejecutados de más de 150 kilómetros. El presupuesto 
de estas obras ha superado los 7.000.000 de euros. Además, comenzarán las 
obras de concentración parcelaria en Benavides de Órbigo con una inversión de más 
de 1,9 millones de euros en 1.538 hectáreas. También se invertirá 3,1 millones de 
euros en el plan de obras de Rabanales, en Zamora, para mejorar 1.860 hectáreas 
de dos mil... de 291 propietarios.

En la provincia de Ávila se... se finalizaron las infraestructuras rurales de la 
zona de concentración parcelaria de Duruelo y Montechico, abarcando doscientas... 
perdón, 424 hectáreas. Y se prevé iniciar las obras de Gallegos de San Vicente con 
un presupuesto de 400.000 euros.

En Burgos se completaron las infraestructuras de Torresandino y Gumiel de 
Izán con un... presupuesto total de más de 8.000.000 de euros.

En Salamanca está en ejecución las obras de Masueco de la Ribera, abar-
cando 1.828 hectáreas, con un presupuesto de dos... de 2,87 millones de euros, y se 
prevé iniciar los trabajos en Lumbrales con un presupuesto de 7.000.000 de euros.

La Junta de Castilla y León tiene como misión prioritaria fortalecer el vínculo 
entre agua, la agricultura y la alimentación, buscando asegurar la sostenibilidad eco-
nómica, social y ambiental del medio rural y el bienestar de los ciudadanos. Datos 
fehacientes indican que la densidad de población de áreas regables es tres veces 
mayor que las de zonas de secano, y la incorporación de jóvenes a la agricultura 
es seis veces mayor en estas zonas comparadas con las de secano. Los regadíos 
modernizados estimulan la inversión multiplicando por seis en comparación con las 
zonas de secano. También ofrecen beneficios económicos y medioambientales para 
los agricultores, reduciendo el consumo de agua entre un 20 y un 25 % y los costes 
de producción en más de un 30 % en comparación con las zonas no modernizadas.

En cuanto al compromiso del... de la legislatura de... de actuar en 30.000 hec-
táreas de regadío, actualmente se están desarrollando 21.746 hectáreas; lo que 
representa el 72 % del objetivo. Además, se están incrementando plantas... plan-
tas solares o fotovoltaicas para riego en las comunidades de regantes de Castilla y 
León, abarcando 80.000 hectáreas, con una inversión de 58 millones de euros. Por 
destacar alguna de las últimas actuaciones:

En Palencia hemos licitado y adjudicado por más de 26 millones de euros las 
obras de modernización de regadío de los canales Bajo Carrión que, aunque en 

https://es.wikipedia.org/wiki/Gumiel_de_Iz%C3%A1n_(Burgos)
https://es.wikipedia.org/wiki/Gumiel_de_Iz%C3%A1n_(Burgos)
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una primera fase beneficiará a 2.305 hectáreas, llegará hasta las 6.600 hectáreas 
y 782 usuarios. Esta actuación es especialmente importante, ya que se trata de una 
solución de ingeniería, de infraestructura, que tiene un coste energético cero: es cien 
por cien sostenible sin aporte de energía externa.

Asimismo, en León también se han licitado y adjudicado las modernizaciones 
del canal Bajo del Bierzo, se modernizan 2.227 hectáreas; el canal de Ribera Alta del 
Porma, 4.603 hectáreas; el canal de la margen izquierda del Porma, 4.714 hectáreas. 
En total, más de 13.000 hectáreas con una inversión de más de 45 millones de euros, 
que beneficiarán a más de 11.000 regantes.

Respecto a la implantación de la energía social... perdón, energía solar foto-
voltaica para comunidades de regantes, se han finalizado ya 5 actuaciones: Becerril 
del Carpio, Toro, Villarnera, La Maya y Tordesillas. En total 12.339 hectáreas. Se 
encuentra en ejecución otras 9: Armunia, Vegas del Almar, Soto de Cerrato, canal 
del Páramo, canal Alto Villares, Presa de la Tierra, canal del Páramo Medio, Adaja y 
Virgen del Aviso, que suman 42.828 hectáreas. Y próximamente se van a licitar las 
instalaciones de comunidades de regantes del Páramo Bajo con 24.000 hectáreas 
y 16 millones de base de licitación. Y en el año dos mil veinticinco están previstas 
otras actuaciones como Quintana del Pidio y Losa Baja, ambas en la provincia de 
Burgos. La potencia total de estas inversiones previstas será de cuarenta y ocho 
mil... 48.000 megavoltios/pico, lo que supondrá un ahorro estimado de emisiones en 
Castilla de CO2... de toneladas de CO2 de 25.840 toneladas anuales.

En el área temática quinta corresponde a la línea de apoyo a las rentas, que 
incluye las ayudas de la PAC y la Política de Seguros Agrarios.

La Consejería ha resuelto... ha vuelto a demostrar su compromiso en el apoyo 
a las explotaciones agrícolas y ganaderas a lo largo de dos mil veinticuatro con 
una gestión modélica de las ayudas PAC, siendo los primeros en abonar el anticipo 
correspondiente a los ecorregímenes.

En el marco de la solicitud única de dos mil veintitrés se han desembolsado 
ayudas por un importe total de mil... de 1.045 millones de euros; de los cua-
les 953 millones corresponden a los pagos directos, superando los 906 millones del 
año anterior. Además, las intervenciones de desarrollo rural por superficie o animal 
han recibido más de 87 millones de euros.

Ya se han liberado 823 millones de ayudas... de euros de ayudas de la PAC dos 
mil veinticuatro para más de 55.000 agricultores y ganaderos en solo 2 meses, en el 
momento que mayores necesidades de circulantes de las explotaciones necesitan 
nuestros agricultores y ganaderos para, por ejemplo, realizar la sementera.

En este punto, quiero destacar el esfuerzo realizado por los servicios técnicos 
de la Consejería y del ITACYL. El dieciséis de octubre _como conocen_ comenzamos 
los pagos de los anticipos, que en este caso... de las ayudas... directas, alcanza-
ron prácticamente 574 millones de euros. Con el comienzo del periodo ordinario de 
pagos, el uno de diciembre se han liberado más de 211 millones de ayudas directas, 
y estos importes representan el 95 % de los importes máximos permitidos. En lo 
que respecta a las ayudas agroambientales y ecológicas, se ha ejecutado pagos de 
medidas agroambientales y de agricultura ecológica, así como ayuda a las zonas 
con limitaciones naturales con un importe cercano a los 38 millones de euros. En el 
primer trimestre de dos mil veinticinco se efectuarán los pagos adicionales por un 
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importe estimado de 8.000.000 de euros, pues, como conocen, aun no se han fijado 
los importes de vacuno de cebo y, una vez que se disponga de los importes definiti-
vos, se realizarán las liquidaciones finales.

Tenemos que destacar que el 91 % de los agricultores y ganaderos de Castilla 
y León han solicitado algún ecorrégimen, muy por encima de la media nacional, que 
se sitúa en el 75... en el 77 %. Esto es indicativo de la profesionalidad de nuestros 
agricultores y ganaderos, y, ¿por qué no decirlo?, también de la eficiente gestión y 
promoción de las ayudas PAC que hace la Junta de Castilla y León.

Pero nuestra lucha para lograr una PAC justa y profesional continúa desde la 
Consejería. De esta forma, a pesar de las modificaciones introducidas en dos mil 
veinticuatro y dos mil... y que se introducirán en el dos mil veinticinco, el pasado 
quince de noviembre, se envió al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación una 
serie de propuestas para la modificación de las condiciones del primer pilar del Plan 
Estratégico de la PAC de España 23_27.

Seguimos reivindicando la necesidad de simplificación y seguridad jurídica de 
la PAC. Igualmente, insistimos que el nivel de acogida de los ecorregímenes se debe 
más a la necesidad de mantener el nivel de ayudas que a la condición de sus benefi-
cios. Por ello, se proponen unas prácticas que, sin perder de vista los objetivos de la 
PAC, faciliten la gestión de las explotaciones de los agricultores y ganaderos. Entre 
todos, debemos asumir una máxima: los excesos regulatorios no deben poner en 
riesgo la seguridad alimentaria de la Unión Europea.

Por último, respecto a la PAC postveintisiete, se está creando y coordinando un 
grupo de trabajo técnico para desarrollar una visión compartida sobre el futuro de la 
agricultura en la Unión Europea. Además, estamos atentos al informe que presentará 
el nuevo comisario de Agricultura donde se establecerán las líneas maestras de la 
futura PAC, así como las propuestas presupuestarias del nuevo marco financiero 
plurianual que se espera para finales del primer semestre dos mil veinticinco.

Otra apuesta clave e imprescindible en la política agraria para el mantenimiento 
de la renta de los agricultores y ganaderos es el seguro agrario. En este año que 
está a punto de finalizar, desde la Consejería hemos destinado 14,6 millones de 
euros a los seguros agrarios, un millón más que el inicialmente previsto. Igualmente, 
dentro de este epígrafe, quiero destacar que la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural ha demostrado siempre un firme apoyo al sector agrario, espe-
cialmente en las situaciones extraordinarias (en este caso, me estoy refiriendo a las 
ayudas de la sequía del año dos mil veintitrés). Quiero resaltar la firma del veinte... 
del veinte de noviembre de este año, de la adenda de los convenios de colaboración 
que la Junta de Castilla y León mantiene con 11 entidades financieras para hacer 
frente a los daños de la sequía. Desde la Consejería vamos a dedicar 63 millones 
de euros a bonificar los intereses de los préstamos preferenciales suscritos por los 
titulares de 9.810 explotaciones agrarias de la Comunidad que se vieron afectadas 
por la sequía en la campaña 22_23. Esta convocatoria es la tercera que realiza la 
Junta de Castilla y León en los último años para este fin, después de las del dos mil 
diecisiete, con un coste de 11 millones de euros, y las del dos mil diecinueve con un 
presupuesto de 14,5 millones de euros. El presupuesto de esta última convocatoria 
es más del doble que la suma de las 2 anteriores, financiados exclusivamente con 
fondos propios del Gobierno autonómico.
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Pasamos al área temática sexta, que contempla las líneas de actuación corres-
pondientes a la digitalización y a la investigación e innovación agraria y agroalimentaria.

La digitalización de la agricultura y la ganadería es fundamental para enfren-
tarnos a los retos actuales y a los futuros. La digitalización permite una gestión más 
eficiente y sostenible de los recursos, optimizando el uso de los insumos y reduciendo 
el impacto ambiental; también facilita la toma de decisiones basados en datos, la 
mejora de la productividad y la rentabilidad de las explotaciones agrícolas y ganade-
ras. Nuevas tecnologías, como blockchain, el aprendizaje automático, la inteligencia 
artificial generativa crean nuevas oportunidades para cambiar la forma de hacer las 
cosas. La aplicación de las nuevas tecnologías también promueve la innovación y la 
competitividad, atrayendo y reteniendo talento en un sector clave para el medio rural.

Recientemente, el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, ITACYL, ha 
ampliado la cartera de servicios de su plataforma tecnológica de cultura 4.0 Sati-
vum, que mejora la toma de decisiones en el uso de fertilizantes y fitosanitarios en 
los módulos de balance de nutrientes y en el cuaderno de campo. Sativum se está 
convirtiendo en una plataforma de alcance nacional de las que se benefician espe-
cialmente las explotaciones agrarias de Castilla y León. Esta herramienta ya tiene 
más de 400.000 parcelas registradas para las que se ofrecen los diferentes servicios. 
De cara al futuro vamos a reforzar la parte de asesoramiento en fertilización porque 
se ha convertido en la herramienta de sostenibilidad de nutrientes oficial de España. 
La agricultura de precisión que utiliza técnicas avanzadas como el autoguiado de 
máquinas y la utilización variable de insumos está siendo reforzada. La red GNSS, 
que ofrece precisiones de 1 o 2 centímetros para sistemas de posicionamiento en 
tiempo real, se ampliará con nuevas estaciones en Nava de Arévalo, Gomezserracín 
y Villafáfila para mejorar su resiliencia. El uso de esta red permite la conducción auto-
mática de máquinas agrícolas; y siguen creciendo sus usuarios activos, alcanzando, 
actualmente, los 6.000.

Quiero destacar el importante papel que está liderando el Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León, ITACYL, para mejorar, a través de la innovación, la investi-
gación y la transferencia tecnológica, el progreso del sector agrario y agroalimentario.

En materia de investigación agrícola, de materia agrícola, estamos redoblando 
nuestros esfuerzos en la transferencia del conocimiento a la agricultura y a las coo-
perativas, potenciamos la colaboración público_privada para trabajar en ensayos con 
diferentes empresas de insumos (semillas, fertilizantes, biofertilizantes, fitosanitarios, 
nuevas tecnologías, etcétera). Además de los campos de ensayo de Zamadueñas, 
seguimos contando con la red de ensayos en casi 40 localidades de la Comuni-
dad. Por otra parte, se seguirá apoyando al sector con proyectos de cultivo en los... 
en cultivos como las leguminosas, los cultivos herbáceos emergentes, los cultivos 
alternativos o los frutos secos. Por poner algún otro ejemplo, me gustaría destacar 
los trabajos en la evaluación y adaptación de nuevos cultivos de alto valor nutricional 
aptos para celiacos, lo que denominamos el proyecto “semillas sin gluten”.

En materia de investigación ganadera, se desarrollan grandes proyectos con 
cooperativas y empresas en el sector, aplicando nuevas tecnologías en el ganado 
vacuno y ovino. En el centro de pruebas de porcino se realizan investigaciones 
aplicadas y en sellos experimentales sobre parámetros productivos de diferentes 
genéticas. En acuicultura, se desarrollan proyectos para mejorar la alimentación de 
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los peces y ensayo en la eficacia de vacunas. Nuestra red de centros integrales y 
unidades tecnológicas trabajan más de 150 proyectos para todos los sectores. En 
el cárnico, mejorando las condiciones de calidad y organolécticas y de inocuidad 
alimentaria aplicando tecnología puntera. En los productos lácteos se trabaja con 
industrias lácteas y queserías artesanales para el desarrollo de nuevos productos 
que ofrezcan al consumidor nuevas experiencias de sabor y presentaciones. En la 
viticultura, por ejemplo, aprovechando el potencial genético de nuestras variedades 
minoritarias y avanzando en procesos de vinificación más innovadores.

El ITACYL está trabajando en proyectos para avanzar en tecnologías que per-
mitan obtener alimentos más nutritivos y saludables. Esto se realiza en colaboración 
con centros de investigación y empresas, a través de proyectos público_privados. 
Un ejemplo es la aprobación del proyecto estratégico para desarrollar alimentos 
más saludables dirigidos a la población infantil, Food for kids. Además, acabamos 
de destinar 850.000 euros a fomentar proyectos de investigación para favorecer la 
atracción y retención de talento en el sector agroalimentario de la Comunidad. Los 
proyectos tendrán una duración máxima de 4 años, y la cofinanciación que reciben 
para poder alcanzar es de hasta un 80 % del coste.

El área temática séptima recoge las líneas de cooperativismo agrario, trans-
formación agroindustrial, comercialización y promoción de los productos agrarios, 
calidad de la... de los alimentos y equilibrio de la cadena de valor.

En este apartado tenemos que desatacar el impulso que se está dando al 
Plan Estratégico de Cooperativismo 24_27, dotado con 23,4 millones de euros. La 
apuesta por este modelo es clave para conseguir aumentar la competitividad del 
sector y mejorar la posición de los productos agroalimentarios en la cadena de 
valor agroalimentaria.

El pasado siete de agosto, se publicó una convocatoria de ayudas con una 
dotación de 450.000 euros para incentivar el dimensionamiento de las cooperativas 
agrarias y poder incrementar su tamaño. A primeros de dos mil veinticinco vamos a 
resolver las ayudas de 1,2 millones de euros para modernizar... para... perdón, para 
mejorar la comercialización de frutas y hortalizas de las 8 organizaciones profesiona-
les de frutas y hortalizas, que agrupan 545 explotaciones hortofrutícolas en Castilla 
y León.

El once de noviembre, el presidente de la Junta de Castilla y León presentó un 
plan para impulsar la industria agroalimentaria con los siguientes objetivos: generar 
empleo joven, apoyar inversiones, impulsar la digitalización, fomentar la formación 
y la I+D+i y mejorar la promoción y la comercialización. Este plan incluye 312 millo-
nes de euros para inversiones, 80 millones para la promoción e internacionalización 
de los productos agroalimentarios de Castilla y León y 20 millones en ayudas para 
mejorar la gestión empresarial. La Orden que regula el nuevo instrumento financiero 
verá la luz a primeros del año dos mil veinticinco, que amplía la financiación en capital 
circulante hasta los 2.000.000 de euros (recuerdo que en el marco anterior el tope 
máximo estaba en 200.000 euros). Asimismo, se atienden las demandas del sector 
con la futura convocatoria en dos mil veinticinco de una novedosa línea de ayudas, 
dotadas con 20 millones de euros, para que las empresas fortalezcan, entre otros 
gastos, la contratación de seguros de incendios y de exportación o la expedición de 
certificados para mercados exteriores.
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Dentro de este plan ya se ha convocado el pasado mes de noviembre las ayu-
das de Transición Juntas y la amparadas en el Fondo Europeo Marítimo de Pesca y 
Acuicultura, FEMPA, con una licitación de 17,9 millones de euros para la transición 
justa y de 10,9 millones de euros... del FEMPA para el apoyo a la agricultura, la trans-
formación y la comercialización de los productos de pesca y acuicultura.

Otro paquete de ayudas que verá pronto la luz a través de la publicación de 
su convocatoria en el primer trimestre de dos mil veinticinco y que estará dotado 
con 17 millones de euros cofinanciados por el FEADER serán las ayudas destinadas 
a las inversiones de transformación y comercialización de productos agroalimenta-
rios con objetivos ambientales. También está previsto en breve la publicación de un 
nuevo decreto que regula la venta directa de productos agroalimentarios de Castilla y 
León como el nuevo decreto que regulará la artesanía alimentaria en Castilla y León. 
Igualmente, se seguirán realizando estudios de costes de productos que tienen ten-
siones en el mercado, como puede ser la leche de vaca, leche de oveja o la uva de 
vinificación, entre otros productos agroalimentarios.

Llegamos al capítulo de la calidad alimentaria. La promoción y el reconocimiento 
de las figuras de calidad DOP e IGP y de los alimentos de calidad, son esenciales 
para la valorización de la producción agraria y agroalimentaria y el equilibrio de la 
cadena. Estas figuras no solo aseguran la autenticidad y la excelencia de los produc-
tos, sino que también protegen y fomentan la biodiversidad, las tradiciones locales, la 
gastronomía y la sostenibilidad ambiental. Destacar el prestigio y reconocimiento que 
la marca Tierra de Sabor tiene a nivel nacional, fruto del esfuerzo y del buen hacer de 
nuestros agricultores, ganaderos y industria agroalimentaria.

Recientemente, estamos viendo avances en nuevas figuras de calidad, así el 
reconocimiento al valle de... al aceite del valle del Tiétar como Denominación de Ori-
gen Protegida sigue adelante; al igual que la pera del Bierzo, que se encuentra un 
paso más cerca de convertirse en Denominación de Origen Protegida; o el registro 
definitivo de la IGP torreznode Soria; el judión de la Granja prosigue también con el 
trámite para lograr ser reconocido indicación geográfica protegida.

Por último, el área temática octava, recoge las líneas de trabajo de lo referente 
a la diversificación del emprendimiento en el medio rural, la atención y simplificación 
administrativa y la comunicación y promoción del medio rural.

La Junta realiza un importante apoyo financiero dedicado a la diversificación 
del emprendimiento generador de empleo en el medio rural a través de la iniciativa 
LEADER. Tenemos 44 Grupos de Acción Local que cubren más de 97 % del territorio 
regional que están desarrollando sus estrategias en sus respectivos territorios de 
forma satisfactoria. Actualmente, todos los grupos han presentado sus procedimien-
tos de gestión y se han aprobado ya, por lo tanto, estos grupos pueden publicar sus 
convocatorias de ayudas.

También estamos realizando un importante esfuerzo para reducir la burocra-
cia administrativa, facilitando los trámites a los agricultores y ganaderos e industrias 
agroalimentarias y mejorando los canales de comunicación con la Administración. 
Las consultas de interoperabilidad son una importante actuación en este proceso de 
mejora. Con la conexión de las bases de datos, sistemas entre Administraciones, evi-
tamos que los ciudadanos tengan que aportar una y otra vez la misma información, 
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ahorrando tiempo y esfuerzos. Estos trabajos se complementan con la creación de 
formularios más sencillos, diseñados para facilitar su cumplimentación y eliminar 
cualquier barrera innecesaria para los usuarios.

La automatización y robotización de los procesos administrativos abren un hori-
zonte lleno de posibilidades. Estas tecnologías permiten gestionar tareas repetitivas 
y complejas de manera eficiente, minimizando errores y acelerando los plazos de 
respuesta. Esta Consejería dispone de más de 160 procedimientos administrativos 
activos informatizados que facilitan la gestión a los ciudadanos.

En la sociedad está aumentando la brecha entre el mundo rural y el urbano. 
Muchas personas que habitan en las ciudades desconocen cómo se producen los 
alimentos que llegan a sus mesas, olvidando que detrás de cada producto hay un 
esfuerzo constante de los agricultores, ganaderos e industria alimentaria que están 
comprometidos con el complimiento de las normas de calidad más estrictas del 
mundo. Este desconocimiento propicia prejuicios y fomenta la desconexión con la 
realidad, por eso estamos realizando un importante esfuerzo en comunicar a toda 
la sociedad el valor incalculable del trabajo de quienes dedican su vida a produ-
cir alimentos de calidad sanos, seguros y sostenibles. Su labor no solo satisface 
nuestras necesidades básicas, sino que también contribuye en el cuidado del medio 
ambiente y al desarrollo económico de nuestros territorios rurales y urbanos. Necesi-
tamos reconocer y visualizar esta contribución porque detrás de cada cultivo, de cada 
ordeño, de cada proceso industrial agrario hay historias de dedicación y de cuidado 
de la tierra y los animales.

En este esfuerzo es crucial también luchar contra la demonización de ciertos 
alimentos y las noticias falsas que distorsionan la realidad de sector agrario y agro-
alimentario. La desinformación no solo... no solo perjudica a quienes trabajan en el 
campo, sino que también confunde a los consumidores. Al mismo... al mismo tiempo, 
debemos cambiar el relato sobre el medio rural: comunicar con firmeza y convicción 
que existen oportunidades en los pueblos, en el medio rural, que es posible empren-
der, innovar y construir un futuro lejos del bullicio de las ciudades.

Señores procuradores, este es un resumen de las actuaciones que estamos 
llevando a cabo para atender las necesidades de los castellanos y leoneses. El com-
promiso de la Junta se refleja en cada línea de acción que he relatado, con la mirada 
puesta siempre en el bienestar de todos los castellanos y leoneses.

Quiero también felicitar en este momento a todo el personal de la Consejería 
y del ITACYL por su compromiso y buen hacer en apoyo del sector agrario y agro-
alimentario. Estamos trabajando para asegurar que la agricultora... la agricultura, la 
ganadería y la industria alimentaria sigan siendo motores de desarrollo económico, 
suministradores de alimentos seguros, saludables, de calidad y sostenibles, defen-
sores del medio rural y garantes de la cohesión territorial y social. Me pongo a su 
disposición para atender todas sus cuestiones. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Muchas gracias, señor viceconsejero. ¿Algún grupo parlamentario desea que 
se suspenda la sesión por un tiempo de quince minutos o continuamos? Si ninguno 
quiere, continuamos con... con la sesión.
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Pues para fijar posiciones, formular preguntas o hacer observaciones se pro-
cede a la apertura de un turno de portavoces... de los portavoces de los distintos 
grupos parlamentarios. En primer lugar, por el grupo parlamentario Vox Castilla y 
León, tiene la palabra, por un tiempo máximo de diez minutos, el señor procurador 
don Javier Teira.

EL SEÑOR TEIRA LAFUENTE:

Muchas gracias, señora presidente. Buenos días, señorías. Muchas gracias, 
señor viceconsejero, por su exhaustiva y precisa exposición del estado de la cues-
tión... de la... del gestión, no solo de la Dirección General de Desarrollo Rural, sino su 
visión global de la actividad de la Consejería. Bienvenido usted y bienvenido también 
los miembros del equipo que le acompañan.

Como le digo, ha hecho usted una... _desde mi punto de vista_ una exposición 
exhaustiva y coherente del estado de la cuestión de la gestión de la... del sector 
agrario de Castilla y León; pero sobre todo, desde nuestro punto de vista, ha sido 
particularmente interesante el cierre, y por eso le felicito: el cierre apelando a la nece-
sidad de transformar el relato, de transformar la visión que se está transmitiendo 
sobre la actividad agrícola y ganadera. Una visión en muchos casos criminalizadora; 
una visión llena de informaciones falsas y de confusión que perjudica gravemente no 
solo a la imagen, sino también a la realización efectiva de la actividad que se trata.

Y en esa línea voy a comenzar mi intervención, animándoles a ustedes _a 
todos, señorías, a todos los grupos_ a transformar esa visión, porque la tierra... _que 
en el fondo es de lo que se trata aquí, de la tierra, es de lo que se ocupa la Dirección 
General de Desarrollo Rural _ruris=campo_ ... la tierra, como decía Unamuno, no es la 
madre naturaleza munificente y generosa que provee de bienes como en el paraíso, 
sino es más bien una madrastra _lo he dicho en más ocasiones en estas Cortes_, una 
madrastra que obliga al ser humano a transformarla; y que obliga al ser humano a 
arrancar con esfuerzo, con sudor, con sinsabores ese fruto que finalmente es nece-
sario para el sustento. Desde otro punto de vista, la tierra, con ese esfuerzo, con el 
esfuerzo de la tecnología, con el esfuerzo del trabajo, sí llega a ser el sustento, sí 
llega a ser la despensa que garantiza la soberanía alimentaria de la que tanto habla-
mos; pero la tierra se convierte también en el primer laboratorio de cultura, que es lo 
que hace precisamente al ser humano que sea lo que es.

En segundo lugar, la tierra es la tierra de nuestros padres _lo he dicho en muchas 
ocasiones, la tierra de nuestros padres_ y eso es la patria. Pero esto no es una idea 
abstracta, es la tierra que nos han legado fruto del esfuerzo, fruto de todas es... esas 
transformaciones; la tierra fruto de... no solo de su trabajo, sino también de su sufri-
miento y de sus esperanzas, que la han trabajado para que sus hijos y los hijos de 
sus hijos tengan con qué vivir. La tierra nos pone así en contacto con las generacio-
nes pasadas y es el vector que nos pone también en contacto con las generaciones 
futuras. Llaman los metafísicos a esto la dimensión histórica del ser humano. La tierra 
se convierte así en la concreción física y material de esas... dimensión esencial que 
es la historicidad.

Y, en tercer lugar, la tierra es la condición de la libertad. La tierra entendida, 
en primer lugar, desde el punto de vista romano de la propiedad. La tierra que es 
nuestra, en la que podemos ser libres porque en ella ejercemos nuestra soberanía, 
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nuestros derechos, nuestras libertades. La tierra es así el territorio que es la... una 
de las tres notas esenciales no solo de la soberanía alimentaria, sino de la sobera-
nía política: el territorio, el ejercicio legítimo de la violencia y la facultad de imponer 
impuestos y de acuñar moneda, esas son las notas esenciales de la soberanía. Y, 
dentro de esa soberanía, la soberanía alimentaria es la... la nota que nos afecta 
especialmente.

Desde este punto de vista, la tierra ya no es la vida... la ancha vida de la natu-
raleza, una vida impersonal y abstracta del medio ambiente del que se habla ahora, 
de esa biodiversidad, sino que la tierra, una vez que ha sido transformada por el 
desarrollo rural, es el trasunto de la vida humana; que no es una vida impersonal la 
vida de la naturaleza, sino que es la vida de las personas concretas, de todas y cada 
una. La vida de la que se ocupa también el derecho a la vida, que es la piedra angular 
de... de nuestra constitución social y política, de todos los demás derechos. Y todo 
eso está contenido en la tierra, todo eso está implícito y es fundamental en la labor 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

Sin embargo, nos encontramos con una paradoja, que en un... con una ejecu-
toria eficiente desde el punto de vista de la gestión, con un sector agrario pujante, 
pionero en muchos sentidos _no solo nacional, sino internacionalmente_, nos encon-
tramos con un sector primario cogido en un cepo: en el cepo de la ideología _de 
la ideología_ y en el cepo también de la política internacional a la que... de la que 
hemos hablado en Comisiones y en Plenos anteriores, de la Política Agraria Común 
que impone requisitos, burocracias imposibles, de los pactos internacionales ante los 
cuales los agricultores de Castilla y León, los ganaderos de Castilla y León y también 
los españoles se encuentran inermes por razones de todos sabidas y que no voy a 
repetir aquí.

La virtud de la buena política es ver esos grandes principios, esa cohesión terri-
torial y social de la que hablaba usted, esa... esas vidas particulares de los hombres 
y mujeres del campo, de verla en los asuntos concretos, en las gestiones después de 
cada regadío, de cada concentración parcelaria, de cada ayuda para modernización, 
de cada ayuda para impulsar el relevo generacional, de las ayudas en la formación 
que no dejan de ser sino una... un elemento esencial de la cultura, de las ayudas para 
el desarrollo tecnológico, de... en fin, de todas... de todos los ámbitos, de todos los 
aspectos que usted ha tratado.

Tenemos una ejecutoria envidiable, con un logro de objetivos envidiable, debi-
dos, en gran parte _como usted sabe bien_ a la gestión de... _y... y aquí tengo que 
decirlo_ a la gestión del personal de la Consejería de Agricultura cuando estaba en 
manos de Vox. Tenemos unas... unos resultados a los que usted ha hecho referen-
cia, por ejemplo, en regadíos del 72 % de los objetivos logrados; y, sin embargo, nos 
encontramos ante un horizonte ensombrecido por retos, tristemente, solo ideológicos 
que nos colocan en una situación de cepo.

Yo le voy a preguntar a usted por dos o tres cuestiones concretas y por una 
cuestión relacionada precisamente con este enfoque ideológico general. Desde 
el punto de vista general ya se lo he dicho, pero le quiero preguntar más con-
cretamente: ¿qué acciones, qué medidas, qué... qué opciones va a presentar la 
Consejería de Agricultura de la Junta de Castilla y León frente a toda esa ideología 
verde que está haciendo tan difícil la vida a los agricultores y a los ganaderos de 
Castilla y León?
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Y, en segundo lugar, le voy a preguntar por los regadíos, por las concentracio-
nes parcelarias, cómo... cómo va a evolucionar todo esto. Pero, sobre todo, por una 
cuestión muy concreta que ha sido debatida en esta Comisión: ¿qué previsiones 
tiene la Consejería de Agricultura para afrontar el reto de la nueva economía del 
dato? Porque la digitalización no es solo oportunidad de transformación en el primer 
sentido de la tierra, la tecnología lo que va a abrir es una nueva economía, una nueva 
economía que va a manejar ingentes cantidades de dinero que son fruto del trabajo 
y de la propiedad de los agricultores y de los ganaderos de Castilla y León, que tie-
nen un derecho, un derecho originario, radical, a la participación en esos beneficios 
y que, hoy por hoy, no cuentan con los mecanismos necesarios para poder acceder 
en justicia a ellos.

Es decir: ¿qué acciones formativas, de asesoría, de inversión, de política gene-
ral tiene pensadas... tiene pensadas la Consejería de Agricultura para... afrontar los 
retos no solo de la transformación digital, sino del... la transformación de la... bueno, 
de la economía desde el punto de vista de la economía del dato digital?

Lo voy a dejar aquí, espero a sus respuestas, y añadiré alguna cuestión más en 
el segundo turno. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Muchas gracias. Para fijar posiciones, formular preguntas o hacer observacio-
nes, tiene la palabra, también por un tiempo máximo de diez minutos, por el Grupo 
Parlamentario Mixto, el señor procurador don Francisco Igea.

EL SEÑOR IGEA ARISQUETA:

Muchas gracias, señora presidenta. En primer lugar, dar la bienvenida al vice-
consejero y esperar que el director general se encuentre bien, porque aquí nos han 
convocado a escuchar al director general. Yo me alegro que haya venido por eleva-
ción, pero supongo que o hay un error o algo ha ocurrido. Pero, bueno, bienvenido 
en cualquier caso.

Voy a ser un poco más prosaico que mi antecesor, ya que la filosofía no es mi 
fuerte. Pero sí que voy a intentar centrar el debate en algunos asuntos que centran 
el debate fuera de esta Comisión y que, sorprendentemente, hoy no se han mencio-
nado. Se han mencionado de pasada por mi antecesor en el uso de la palabra, pero 
creo que son importantes.

En primer lugar, la política europea, bueno, es difícil, ¿verdad?, que una Con-
sejería que dedica fundamentalmente su esfuerzo a gestionar los fondos europeos 
_dos terceras partes de la actividad se dedica a gestionar fondos_ pueda decir que 
esta Comunidad y que su sector agrícola y ganadero se haya visto otra cosa que 
beneficiada por la acción de la Política Agraria Común, que ha aportado miles y 
miles y miles de millones a... al desarrollo, a la transformación de nuestro sector 
primario. En primer lugar, yo creo que es de justicia agradecer a la Unión Europea 
ese empeño en mantener y desarrollar nuestro sector primario, porque pareciera 
a veces que la Unión Europea es el enemigo y no quien ha estado financiando 
todas estas políticas a lo largo de todos estos años que han permitido desarrollar 
nuestro sector.
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En segundo lugar, frente a las amenazas internacionales de las que se hablan 
ahora y de la política de pactos de la Unión Europea y del futuro del mercado en 
este sector, hay algunas amenazas evidentes a las que no se ha hecho mención. 
Y probablemente son las amenazas más, en fin, plausibles de lo que va a suceder 
en los próximos años, entre otras cosas la llegada de Trump al Gobierno de Estados 
Unidos y la más que probable imposición de unos aranceles que van a perjudicar 
notablemente a nuestro sector primario. Y yo supongo que la Junta tendrá previsto 
alguna cosa _digo yo_, esto estará en el horizonte y algo habremos previsto, porque 
esto es una realidad que se va a hacer visible probablemente en muy poco tiempo. Yo 
no comparto la felicitación mundial del anterior vicepresidente, que ..... está en este 
Parlamento, diciendo que era un gran día para Castilla y León. Yo creo que va a ser 
un día muy complicado la llegada de Trump para Castilla y León.

Sin embargo, en este delirio patriotero que se presenta como amenaza, por 
ejemplo, el pacto Unión Europea_Mercosur _y eso lo ha hecho claramente el partido 
del que me ha antecedido en la palabra, pero también lo ha hecho más veladamente 
el Partido Popular_, y quiero que me expliquen si ustedes ven mal bajar aranceles 
del 10 % para el aceite de oliva; del 14 %, para la malta; de hasta el 35 %, para el 
vino _unos aranceles que estaba pagando nuestras exportaciones_; el 20 %, en los 
chocolates; el 28 %, en el queso; etcétera.

Creo que esta es, en conjunto, una buena noticia para el sector y que, teniendo 
sus riesgos, creo que es buena cosa y deberíamos de celebrarlo y de intentar acabar 
con este discurso alarmista y disolvente que está poniendo en riesgo el futuro de la 
Unión; porque lo que nos jugamos en esta partida es no solo el futuro de este sector, 
sino _y en eso sí que estoy de acuerdo_ nuestra patria. En eso estoy muy de acuerdo 
con lo que ha dicho el señor Teira, porque nuestra patria es Europa; porque nuestra 
patria, donde se hace moneda _como usted ha dicho_, aquí la moneda que hay es 
el euro, y... y aquí los derechos y la legislación, el 80 %, son europeos. Y eso nos 
permite seguir viviendo en un Estado de derecho y nos permite que en nuestro país 
no se vaya en las derivas en las que estamos más allá de lo que la Unión permite.

Por tanto, creo que estos 2 asuntos son asuntos importantes y me gustaría 
saber cuál es la posición de la Consejería a este respecto.

También me gustaría que nos hablase de cómo ven ustedes la actual situación 
de la ley de la cadena de valor, y por qué se ha votado en contra de que la Agencia 
sea una... de Control Alimentario sea una agencia estatal, que eso permitiría mejorar 
el control de la cadena y de los precios.

Me gustaría también que nos informase por qué sigue aún pendiente el decreto 
de artesanía alimentaria, asunto bastante importante para los pequeños productores 
de nuestra Comunidad. Comparto naturalmente su política de favorecer el coope-
rativismo agrario, es sin duda la mejor manera de intentar acaparar toda la cadena 
de valor y de permitir que la cadena de valor se quede en la Comunidad. Pero no 
comparto _y eso también creo que hemos visto algunos problemas recientemente 
también en este Parlamento_ este concepto. He de decirle que ha dicho una cosa que 
me ha dejado completamente epatao, que entiendo que es un error o que yo estaba, 
en fin, un poco hipoacúsico, fruto del trancazo que llevo, pero ha llegado a decir que 
el regadío consume menos agua que el secano _o yo lo he entendido mal o estaba 
despistado_. Desde luego, en fin, no hemos llegado a tanto, ¿no?
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Lo que sí que es verdad es que aquí se han planteado mejoras en eficiencia 
_como en el canal del Pisuerga_ del regadío que, en realidad, eran un incremento 
del consumo por encima de lo autorizado, y que por eso se ha paralizado. Lo que sí 
que es verdad es que en esta Comunidad la sobreexplotación de los acuíferos está 
llevando a nuestros acuíferos a una situación de auténtico peligro y de riesgo a largo 
plazo. Sé que el largo plazo no es, en fin, una cosa que se lleve mucho en la política 
en esta Comunidad ni en este país en estos días; pero yo me llamaría a la reflexión, 
a la Consejería también, a cómo vamos a gestionar esto, no nosotros _porque ya pro-
bablemente alguno ya no estaremos aquí_, pero sí nuestros hijos cuando tengamos a 
los acuíferos removidos de arsénico, prácticamente esquilmados, la gente no pueda 
beber agua en nuestros pueblos... Y eso alguien debería de ocuparse, no sé si Medio 
Ambiente, si Agricultura o si alguien, ¿eh?, pero alguien debería de ocuparse de que 
el deterioro de nuestros acuíferos no continuara de esta manera.

Dice usted que los ecorregímenes, los que se han apuntado, el 95 %, se hacen 
más por financiación que por convicción. Bien, pues claro, para eso está la política: 
la política está para impulsar _también con medidas de apoyo financiero_ aquello que 
entendemos es mejor para el conjunto del país y para el conjunto de la población en 
el largo plazo. Así que no me parece un problema, en fin, sustantivo.

Dicho esto, y ya para finalizar, sí me gustaría que valorase la evolución de 
la cabaña ganadera en esta Comunidad, sobre todo en algunos aspectos, ¿no?, 
del porcino, que ha pasado en los ochenta de 1,5 a 4,5 millones de cabezas; y si 
cree usted que este crecimiento es indefinidamente sostenible o que hay que tomar 
alguna medida o alguna decisión al respecto.

Me he quedado sin tiempo. Espero sus respuestas, y _insisto_ espero que el 
director general esté bien.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Muchas gracias. Para fijar posiciones, formular preguntas o hacer observacio-
nes tiene la palabra, también por un tiempo máximo de diez minutos, por el Grupo 
Parlamentario Soria... UPL_¡Soria Ya!, el procurador don José Ramón García.

EL SEÑOR GARCÍA FERNÁNDEZ:

Muchas gracias, señora presidenta. Buenos días a todos los presentes. En 
primer lugar, bienvenido... darle la bienvenida al... el viceconsejero de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, Jorge Llorente, y a todo el equipo que le acompaña. 
Gracias por la exposición que nos ha dado. Pero, bueno, estamos hablando de un 
sector que se supone que es muy importante para Castilla y León. Es un sector clave 
para la alimentación, por supuesto, y para la economía de esta... de esta Comuni-
dad. Pero es verdad que toca 3 puntos importantes: uno, la agricultura; la ganadería; 
y otro, el desarrollo rural.

Si empezamos por el final vemos que nuestros pueblos cada vez están más 
abandonados, más envejecidos y más vacíos. Es decir, algo se tiene que hacer desde 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; es decir, desde la Junta, 
algo tienen que hacer. Y a lo mejor ese algo que tienen que hacer pues tiene que... 
relación con los servicios públicos y los servicios de infraestructuras que tienen las 
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zonas rurales, que muchas de ellas están abandonadas, muchas de ellas son inexis-
tentes, y otras, bueno, pues vemos que... que pasan los años y no se dan opciones 
para que la juventud pueda asentarse en la población.

Uno de los actores principales para... para que las zonas rurales estén pobla-
das pues es el empleo, el trabajo, es decir; y uno de ellos, o dos sectores importantes, 
son la agricultura y la ganadería. Y estamos viendo como en zonas que quieren dedi-
carse los jóvenes a estos sectores pues cada vez tienen más impedimentos, más 
burocracia, y, al final, esas ayudas que se supone se van a dar pues o llegan tarde, o 
llegan mal, o nunca llegan. Con lo cual, al final, pues nuestros jóvenes, a la hora de 
decidir entrar en este sector, pues se lo piensan dos veces y, al final, pues optan por 
otras opciones.

La ganadería... la ganadería pues es fundamental, bueno, pues tener sus 
pastos, tener sus abrevaderos, tener... etcétera _todo lo que necesita tal_; pero es fun-
damental tener mataderos comarcales, o mataderos, y cada vez vemos que en zonas 
donde la ganadería puede ser un sector importante pues vemos que no existen mata-
deros o que se les condiciona a que trasladen sus animales a cientos de kilómetros 
para que puedan ser sacrificados y poder meter ese producto en el mercado. Con lo 
cual, se están poniendo muchos impedimentos. Me gustaría saber qué es lo que va a 
hacer la Junta en cuanto a este respecto, si va a hacer algo para favorecer y mejorar 
esa situación con los ganaderos; si tienen alguna solución para esas zonas donde 
la ganadería es importante, pero no tienen la posibilidad de sacrificar sus animales 
y tienen que desplazarse varios kilómetros, y eso implica pues un gasto a mayores, 
que muchas veces no les sale rentable a los ganaderos.

En cuanto a la agricultura, bueno, agricultura y ganadería, yo creo que lo princi-
pal es hablar con los interesados, es decir, cuando se toman decisiones y se cambian 
normativas y demás, lo principal es hablar con los propios interesados, es decir, 
con las OPA y con los agricultores. Porque estamos viendo que nuestros agriculto-
res... están pasando los años y cada vez hay más descontento, hay más... bueno, 
pues enfados, por decirlo de alguna manera, y no se sienten todo lo protegidos que 
se deberían de sentir, entonces, yo creo que hay que hablar con ellos y escuchar-
les, y tomar las decisiones en base a las necesidades que tienen estos agricultores 
y ganaderos.

Es verdad que la PAC es importante, es verdad que la PAC... vienen fondos 
desde la Unión Europea; pero es verdad que la Unión Europea, por un lado, está 
haciendo todo lo posible por subvencionar estos sectores, pero, por otro lado, está 
llegando a acuerdos que tienen una cara A y una cara B. La cara A la hemos escu-
chado aquí, es decir, nos bajan ciertos aranceles con el trato que han hecho con 
Mercosur, como el tratado, pero... o el acuerdo, pero es verdad que hay otra cara B 
que a los agricultores pues no les gusta mucho. No sé la Junta de Castilla y León cuál 
es su opinión, qué es lo que va a hacer al respecto; pero estamos viendo que se van 
a introducir productos de otros países cuyas garantías y trazabilidad desde que se 
produce... bueno, desde que se recoge hasta que se introduce en el mercado pues 
no es garante, o, por lo menos, no tiene las mismas exigencias que se exigen en 
Europa, con lo cual, no me extraña que los agricultores y los ganaderos pues tengan 
cierto enfado y estén un poco cansados de que a ellos se les exija una serie de trá-
mites y de trazabilidad de lo que emplean, de lo que no emplean, de fitosanitarios, de 
situaciones, de cómo se tiene que... que sembrar, regar, etcétera, etcétera, etcétera, 
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y tratar, y después pues vengan productos de otros países que esa trazabilidad pues 
no está muy clara _no digo que no exista, pero sí que es verdad que no está muy 
clara_. Entonces, bueno, siendo un sector tan importante en Castilla y León pues yo 
creo que la Junta de Castilla y León debería de, por lo menos, tomar una postura y 
hacer ciertas preguntas al respecto, y ver cómo se va a defender a nuestros agricul-
tores y nuestros ganaderos.

Porque incluso el comisario de Agricultura y Alimentación, Christophe Hansen 
_de la Unión europea_, ha dicho que es verdad, que después de este acuerdo que 
va a ser difícil el relevo generacional en Europa, no solamente en España, sino de 
Europa. Lo ha dicho él, palabras textuales, no me lo estoy inventando yo. Con lo cual, 
al final estamos viendo que se llega a acuerdos que pueden ser muy buenos por un 
lado, como ya hemos escuchado aquí con lo respecto a los aranceles; pero, por otro 
lado, vemos que afectan directamente a nuestros agricultores y ganaderos, y, la ver-
dad, que no están nada contentos.

En cuanto a la investigación y desarrollo, es esencial en la agricultura y en 
el... la ganadería en esta Comunidad, y hay una región, la región leonesa, que tiene 
muchas marcas de garantías, es la que más tiene, y necesita de esa innovación 
e investigación; y, por eso, desde hace mucho tiempo estamos... bueno, estamos 
demandando y pidiendo pues ese parque agroalimentario, que le podría venir muy 
bien al Bierzo; al Bierzo, que tiene, como sabe, 8 figuras de calidad _7, pero en bre-
ves serán 8_, y están demandando ese parque agroalimentario desde hace mucho 
tiempo, y la Junta de Castilla y León lo promete en el dos mil diecisiete, después dice 
que no, después dice que sí... Al final, estamos viendo otras plataformas en otras 
provincias, y en el Bierzo ese parque agroalimentario pues no existe. Y consideramos 
que una zona de... importante, una zona importante, tan importante como el Bierzo 
en cuanto a la fruta, a las hortalizas y demás, pues sería algo esencial para atraer 
empleo y asentamiento de población en una comarca y en una provincia como la de 
León, que estamos perdiendo población año tras año y no se está haciendo absolu-
tamente nada. Y el único sector importante y fuerte, bueno, pues es el sector agrícola 
y ganadero.

Con lo cual, consideramos que la Junta de Castilla y León tiene que hacer un 
esfuerzo y tiene que invertir en esa investigación y desarrollo; pero no solamente 
en alguna provincia, sino donde... o en esas zonas donde el... la materia prima se 
da, es decir, la materia prima es importante para la economía, crea empleo, pero lo 
que más empleo crea es la transformación _que también pido a la Junta de Castilla 
y León ayude a esos emprendedores a poder transformar esa materia prima donde 
se recoge o donde se da esa materia prima, ¿eh?_, y esa investigación y desarrollo 
e innovación, que es por medio de las... de los parques agroalimentarios, que son 
esenciales, y que se podrían hacer _como le digo_ pues en esta comarca tan... tan 
deprimida últimamente y que tiene este potencial y que habría que explotarlo. Con 
lo cual, nunca nos cansaremos de pedir ese parque agroalimentario, y espero que 
así sea. Pero no solamente ahí, posiblemente en otras zonas de la Comunidad se 
puedan implantar otros parques para esa innovación y ese desarrollo.

Y, después, en cuanto al riego o la modernización de los... de los regadíos, 
pues es esencial. Sí que es verdad que se está haciendo gran labor, se está haciendo 
gran esfuerzo por parte de la Junta de Castilla y León; pero es verdad que tienen que 
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seguir esforzándose y demandando en cuanto... todo lo que sea necesario en cuanto 
a esa modernización de los regadíos porque está visto que el regadío pues da... da 
riqueza y crea... y crea empleo.

Y, también, le quería hacer un apunte: usted ha hecho mención a la Cuenca 
Hidrográfica del Duero, pero le recuerdo que en esta Comunidad hay varias cuen-
cas hidrográficas; la más importante será la del Duero, yo no le digo que no, pero 
hay otras cuencas que son importantes y que también se merecen que la Junta 
de Castilla y León las mencione y las trate, como puede ser la del Ebro o como 
puede ser la del Miño_Sil, que pasa por la zona del Bierzo, que, aunque estemos 
ahí, en una esquinita, también existimos. Con lo cual, espero que la Junta de Castilla 
y León, incluso en su página aparezca la Confederación... digo la... la Cuenca del 
Miño_Duero, porque solo aparece la del... la del Duero, aparece la del Ebro, pero la 
del Miño_Sil no aparece, y considero que también es importante y también está den-
tro de esta Comunidad. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Muchas gracias. Para fijar posiciones, formular preguntas, hacer observacio-
nes tiene la palabra, también, por un tiempo máximo de diez minutos, por el Grupo 
Parlamentario Socialista, el procurador don Miguel Hernández Alcojor.

EL SEÑOR HERNÁNDEZ ALCOJOR:

Sí. Muchas gracias, señora presidenta. En primer lugar, agradecer la presen-
cia del viceconsejero, el señor Llorente, hoy aquí en esta Comisión para hablarnos 
_supuestamente, según la convocatoria_ de desarrollo rural, porque quien debería 
estar aquí hoy debería ser el señor director general de desarrollo rural, lo cual yo, 
por un lado, lo agradezco, pero es cierto que a la hora de preparar las Comisiones 
pues se nos había dicho que probablemente se hablara de desarrollo rural de forma 
exclusiva.

Bueno, dicho esto, la verdad es que para el Grupo Socialista pues nos llamaba 
la atención y sí que tenemos interés en ver cuál iba a ser la actitud o el argumentario 
que iba a desarrollar el peticionario de la comparecencia, en este caso el Grupo Vox, 
puesto que, si no me equivoco, esta es una petición de comparecencia registrada 
allá por abril del dos mil veintitrés, es decir, hace ya un año y medio. Curiosamente, 
un año y medio en el que se encontraba donde se encuentra usted ahora, señor Llo-
rente, pues el anterior subdirector, el señor Medina Rebollo, y mucho nos temíamos 
_o creíamos_ que esa comparecencia venía a ser para... bueno pues para hablar de 
las buenas ejecuciones y acciones que desde la Consejería, en manos de Vox, como 
se ha encargado el portavoz de Vox decir en algún momento de su argumentario, 
pues se venían haciendo para el bien de los agricultores y de los ganaderos, y, en 
definitiva, de los ciudadanos de Castilla y León.

Bueno, lo que hemos visto ha sido hablar de la madre tierra y hablar de circuns-
tancias que yo creo que nada tienen que ver con la propia pregunta que se hace, y 
es que qué actuaciones se estaban llevando a cabo por parte de la Consejería para 
atender las necesidades de los castellanos y leoneses.

Para nosotros, el tema del desarrollo rural nos parece muy importante, como 
yo creo que le parecía _o así lo entendemos_ al señor Mañueco, cuando en el año 
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dos mil diecinueve ya propuso en su programa electoral la creación de una Conse-
jería exclusivamente de desarrollo rural. Curiosamente, al final lo único que hizo fue 
darla un apellido, sumarla a la Consejería de Agricultura, quizás, por lo que hemos 
comentado de que gran parte de los fondos destinados a agricultura y ganadería 
pues tienen que ver con ese ámbito de desarrollo rural, y, bueno, pues se metió allí.

Pero ya decía el señor Mañueco _y lo quiero leer_: se trata de una prioridad, y 
esta es una medida excepcional que hay que poner en marcha para ser competitivos 
en el mundo rural, habrá un antes y un después de esta tierra con la creación de esta 
Consejería.

Deduzco que, entonces, no hay Consejería, pues no hay un antes y no hay un 
después, ¿no?, y seguimos con las mismas. Y eso tiene que ver un poco también con 
alguna de las preguntas que le voy a formular.

Ha detallado, con absoluta precisión _y totalmente de acuerdo_, medidas que 
se están tomando... que se están llevando a cabo por parte de la actual dirección de 
la Consejería en materia de... bueno, pues desarrollo rural, de infraestructuras, de 
seguros agrarios, de plan de cooperativismo, etcétera, etcétera. Y la primera pre-
gunta es si de verdad ha habido un después y las iniciativas y la forma de gestionar 
por parte del Partido Popular, desde julio en que tomó de nuevo las riendas de esta 
Consejería _una vez que Vox, de forma voluntaria, decidió salir de ella_, o hay un 
grado de... de continuista en relación a determinadas acciones.

También es importante saber _y, en este caso, de usted, señor consejero_ si 
opina y está de acuerdo con los principios de la Agenda 2030 _esos principios que 
quien antes estaba al frente de la Consejería negaba_, y si de verdad las medidas que 
se están tomando en la Unión Europea... _por cierto, una Unión Europea que, mayo-
ritariamente, no solo ahora, sino durante... desde hace ya muchos años, gobierna 
mayoritariamente el Partido Popular europeo_, pues si con esas medidas encamina-
das a la mejora del medio ambiente, a fomentar un mundo mejor, una madre tierra 
mejor, si de verdad pues esas vías que queremos y que se están aplicando, en 
serio son... se corresponden con las necesidades que tenemos los ciudadanos de 
Castilla y León.

Hablábamos, y me he centrado en el Programa de Desarrollo Rural de Castilla 
y León, dos mil... bueno, acababa en dos mil veintidós, pero _como bien sabe_ se 
puede ejecutar hasta el dos mil veinticinco, y en la propia página web de la Junta, año 
a año, hay una... se van hablando de las anualidades, el objetivo, el grado de ejecu-
ción de ese plan... Hay que recordar que ese plan estaba dotado de 1.822 millones: 
un 53 % fondos europeos, un 36 % fondos de la Junta de Castilla y León y un 9 % 
fondos estatales. Sí que me gustaría saber qué grado de ejecución hay; porque, al 
final, cuando uno ve las medidas que se toman _incorporación de jóvenes, emprendi-
miento de la mujer rural, etcétera, etcétera_, yo creo que lo que hay que ver es si las 
medidas que se toman tienen resultado.

¿Y por qué digo esto? Pues digo esto porque, por ejemplo, se hizo una 
encuesta de mujer rural en el año dos mil veintidós, concretamente a 1.065 mujeres, 
que, además, participan de los programas de los Grupos de Acción Local, y hay 
datos que llaman la atención, ¿no?, por ejemplo, uno de ellos... _y lo digo porque 
como estamos en una Consejería y estamos hablando de agricultura y ganadería_ 
pues... hablaba de que de las solicitudes de ayudas promovidas por mujeres y que 



23 de diciembre de 2024 ﻿  Pág. 20044 DS(C) - N.º 486
D

ep
ós

ito
 L

eg
al

: 
VA

.5
65

_ 1
98

4 
_  

IS
S

N
: 

11
34

_ 7
83

X

C
V

E
: 

D
S

C
O

M
-1

1-
00

04
86

Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
XI LEGISLATURA

fueron resueltas positivamente, el 44 % fueron para iniciativas relacionadas con el 
turismo, el 39 % relacionadas con servicios, empresas, comercio y sociosanitarias, 
y solo un 11 % correspondía a actividades relacionadas con la agroalimentación. 
Por eso digo que, quizás, no todos los fondos, o no todas las medidas, son las que 
realmente buscamos.

Cuando se habla de la mujer rural, y se habla... _que yo no quiero decir rural, 
sino mujer en el mundo rural_, y se habla de que hay que ayudar a emprender y que 
deben bueno pues ser titulares de explotaciones... es verdad que Castilla y León es 
ahora mismo la número uno en cuanto a explotaciones de titularidad compartida res-
pecto al resto de España, pero en esa encuesta que... que me estoy remitiendo, pues 
a la pregunta de si son titulares de una explotación agraria, el 32 % contestó que sí 
frente al resto que dijo que no, y tan solo un 11 % decía que, bueno, que sus maridos 
o su pareja sí que eran los que llevaban una... una acción.

Por tanto, la respuesta y la... el resumen de esa encuesta venía a decir que, 
respecto al grado de satisfacción con determinados aspectos de la vida rural _y por 
eso, porque estamos hablando de desarrollo rural, que es lo que... el objetivo y el 
espíritu entiendo yo de la pregunta del proponente, del peticionario de su compare-
cencia_ dice: destacaba en un grado de satisfacción medio el acceso a la vivienda, 
el tema de colegios, guarderías, comercio y alimentación; y un grado inferior el tema 
del transporte público, las telecomunicaciones, los servicios sanitarios, los servicios 
bancarios, ocio, tiempo libre y servicios sociales.

Bueno, nosotros lo que entendemos es que estamos ante... ante momentos en 
los que si de verdad queremos que nuestra Comunidad Autónoma pare y haya un 
punto de inflexión, por ejemplo, en cuanto a la despoblación, es fundamental el apoyo 
a las mujeres. Todos sabemos que la mujer en el mundo rural es quien realmente fija 
población. Hay que animar a que sean empresarias. Ahora mismo el empresariado 
_como todos sabemos_ es mayoritariamente masculino, y, además, son las mujeres 
las que tienen peores condiciones laborales. Hablando de los datos, es que el 30 % 
de las mujeres son las que tienen un contrato a jornada parcial frente a un 15 % de 
los hombres. Creo que eso es muy importante que... a tener en cuenta, y que tene-
mos que... tenemos que llevar a cabo en relación a ese asunto.

Se hablaba de la... de la incorporación a los jóvenes, creo que ha dicho usted 
en su intervención que se han incorporado este año 673 jóvenes, creo que... si no 
he anotado mal, y un 30 % de ellos eran mujeres; creo que esta es una cifra relati-
vamente inferior a lo que la consejera anunciaba en septiembre cuando se hablaba 
de 750_760 jóvenes previsto para ello.

Hablaba de relevo generacional, con una nueva convocatoria en el mes de 
octubre, ya había habido 83 _según la consejera, en septiembre, 83 solicitudes posi-
tivas_; y lo que sí queremos saber es si ahora, en diciembre, tenemos un dato más 
próximo en cuanto a ese objetivo _que es fundamental_. Ustedes han dicho que 
somos pioneros, somos pioneros porque era una opción que da la PEPAC, el plan 
estratégico, como nuevo, junto con el de Bienestar Animal, son 2 iniciativas nuevas, 
intervenciones dentro del desarrollo rural, ustedes se han decidido por esa _lo cual 
yo lo aplaudo_, pero sí quería saber si de verdad pues va a tener el éxito que se pre-
tende. Y, también, aprovechando, en cuanto al bienestar animal, si con esa iniciativa 
se tiene algún tipo de medida a llevar a cabo.
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Apuntaba usted algo que nosotros estamos y apoyamos el regadío, pero apo-
yamos el regadío cuando lo permite la normativa, cuando lo permiten los informes 
técnicos; y, claro, ustedes hablan de que quieren 7.000 hectáreas más de regadío, 
pues, a lo mejor, como hemos podido ver recientemente, uno de los expedientes 
de Palencia, pues hay un informe absolutamente negativo en cuanto a una amplia-
ción a mayores de hectáreas. Yo creo que tenemos que ser consecuentes con la 
realidad. Nosotros, que no somos negacionistas, sabemos que el agua es un bien 
limitado y que cada vez será más escaso _por mucho que otros digan lo contrario_, y 
entendemos que no podemos hacer lo que nos gustaría en algunos momentos.

Y ha apuntado, también, dentro de sus acciones _y yo también lo quiero recal-
car_, en cuanto a los seguros agrarios, pues decirle también que el Gobierno de 
España _y usted lo sabrá_ pues ha aumentado casi un 11 % la consignación para la 
gestión de los mismos ..... para este año en 315 millones.

Y también ponía el ejemplo de... _y ya termino_, en cuanto las ayudas del 
Gobierno de España para el tema de las enfermedades animales con 15 millones 
para toda España, y los 17 que había destinado el Gobierno de Castilla y León. Vol-
vemos a decir de quién son las competencias y a quién le corresponde actuar en este 
tipo de casos. No me quiero entretener mucho más...

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Tiene que terminar.

EL SEÑOR HERNÁNDEZ ALCOJOR:

(Sí). Simplemente decirle ya que todo esto que nos ha comentado, y que, 
además, lo que quiere hacer el año que viene, cómo lo piensan hacer con unos pre-
supuestos sin aprobar, y sin visos de que eso vaya a producirse. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Muchas gracias. Finalmente, para fijar posiciones, formular preguntas, hacer 
observaciones, tiene la palabra, también por un tiempo máximo de diez minutos, por 
el Grupo Parlamentario Popular, el señor procurador don Óscar Reguera.

EL SEÑOR REGUERA ACEVEDO:

Muchas gracias, señoría. Bueno, en primer lugar, bienvenido, señor vicecon-
sejero, y a su equipo. Usted sabe _y saben todos los miembros de la Comisión_ que 
desde el principio vine calificando la gestión que había hecho el anterior consejero, 
Dueñas, como una gestión notable y muy interesante de cara a la Consejería. No me 
apeo un ápice. Pero eso no empece que yo pueda decir también que la gestión que 
ha iniciado la consejera y el equipo al que usted... del que usted forma parte pues es 
una gestión sobresaliente. Continuismo en algunas cuestiones, y, en otras, ajustes 
y innovación, como no podría ser de otra manera. Si hubiera una frase que pudiera 
resumir una diferencia que singularizara la gestión anterior buena de esta _a mi modo 
de ver_ brillante, es lo que mismamente dice como lema la Real Academia Española 
de la lengua “limpia, fija y da esplendor”. Y eso es lo que yo creo que están haciendo 
ustedes en la Consejería en estos momentos: dar esplendor a la gestión ya realizada 
y a las nuevas actividades que han emprendido.
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Creo que hemos... que han ajustado... ha ajustado usted en su discurso per-
fectamente los grandes objetivos estratégicos: conseguir una PAC justa y adaptada 
que responda a las necesidades de agricultores y ganaderos profesionales de nues-
tra Comunidad y, por supuesto también, que contribuya esa política a proveer de 
materias primas y alimentos en cantidad y calidad como tiene que responder toda 
política agraria que se precie de ser buena; conseguir, por otro lado, un equilibrio 
en la cadena de valor, y eso implica acciones y una estrategia para proteger al 
sector primario como eslabón más débil de esa cadena; y, por último, fomentar un 
desarrollo rural en sus múltiples oportunidades, entiéndase desde la óptica agra-
ria. Ya sabemos que ustedes no tienen la piedra... el bálsamo de Fierabrás, la... la 
piedra filosofal para resolver el problema de la despoblación; la despoblación es un 
concepto mucho más amplio, más poliédrico, que requiere otro tipo de acciones y 
convergencia de otras políticas, pero que al menos las políticas agrarias emprendi-
das fomenten en su alícuota parte la repoblación o el mantenimiento de la población 
en el territorio.

De las demandas que usted ha hecho en su discurso, que formuló el presidente 
de la Junta al presidente Sánchez, nos parecen _no podía ser de otra manera_ muy 
oportunas y muy interesantes todas ellas, pero me centro fundamentalmente en... 
_además de la revisión de la PAC profesional y de su plan estratégico para hacerla 
más adaptada a nuestra realidad, además de la... de compensación de daños del 
lobo o del eterno problema del... de los costes de producción, sobre todo de energía 
y de insumos que padece... que padece este sector_, me centro especialmente en la 
planificación hidrológica y nuevos regadíos y modernización de los existentes, porque 
una cosa tiene que ver con la otra. Seguimos pensando que una buena planificación 
de un Plan del Duero, que ha obtenido el rechazo de la inmensa mayoría de los acto-
res interesados en... en esa cuestión del mundo rural, una buena planificación, decía, 
con capacidad de mayor regulación, capacidad de mayor embalsamiento, de recur-
sos, es garantizar el futuro del desarrollo no solo agrario, sino económico y social del 
conjunto de esta Comunidad y me atrevo a decir de buena parte de España, de cara 
al futuro, porque es una buena política previsora. Y seguimos pensando que eso... 
eso no obstaculiza en modo alguno, si se hace bien, el que se pueda... se pueda 
plantear 7.000 hectáreas de nuevos regadíos _entiendo que es un planteamiento 
de mínimos_; podrían ser... ser capaces de afrontar la cuenca del Duero muchas 
más miles de hectáreas, si hubiera una buena planificación inteligente, y moderni-
zar las 50.000 hectáreas de modernización pendientes, que para lo que se requiere 
no solo voluntad de... de adaptar esta normativa, sino... sino voluntad de dotarla 
presupuestariamente para fomentar el desarrollo inducido de estas buenas políticas 
inversoras. Eso, por un lado.

Y, por otro lado, me centro, porque además se ha abordado aquí por alguno de 
los intervinientes el tema del... _porque además es de rabiosa actualidad_, el tema 
Unión Europea, acuerdos con Mercosur. No solo nos parece bien, sino apoyamos... 
apoyamos decididamente la sugerencia o la exigencia que hayan hecho al ministro y 
al propio presidente del Gobierno de España de celebrar con la máxima urgencia una 
conferencia extraordinaria sectorial entre Comunidades Autónomas para que se ana-
licen soberanamente y pormenorizadamente todas las repercusiones que... que ese 
acuerdo puede tener, caso de que se suscriba finalmente, y... y me atrevería a decir: 
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y que se defina la postura como Gobierno español. Francia, por ejemplo _ustedes lo 
saben_, Francia es una potencia cárnica, no solo agraria, sino cárnica; el lobby cár-
nico de... de Francia no se mueve un kilo de carne _valga la expresión_ en Europa sin 
que Francia lo sepa, para entendernos. Francia ha dicho no rotundo a ese acuerdo, 
por algo será... por algo será.

Yo sé que ese acuerdo tiene aspectos en aranceles positivos para determina-
dos sectores; pero eso no justifica que se lance a... alguien de manera inocente a 
suscribir un acuerdo que es profundamente lesivo para otros sectores. Voy a subrayar 
dos... dos _no quiero ser exhaustivo_: el del vacuno y el del azúcar. Y quiero recordar-
les que la remolacha en este... en esta Comunidad es un cultivo enormemente social, 
además de otras bondades agronómicas que tiene. Y qué les voy a decir del vacuno, 
si es nuestro... la niña de nuestros ojos, uno de los mascarones de proa sobre los 
que se sustenta el sector agropecuario; es el que sustenta, por decir algo, un patrimo-
nio tan medioambiental, tan sacrosanto, como la dehesa. Lo dejo ahí, simplemente 
enunciado. Por eso hay que ser sensatos en estas cuestiones y decir “veamos qué 
pros y qué contras tiene”. Yo me tiro a la piscina ya: yo creo que tiene más contras 
que pros; pero habrá que analizarlo.

Lo que sí digo sin lugar a dudas es que, miren, con más limitaciones de tra-
tamientos fitosanitarios sin alternativa, como se está produciendo en Europa, con 
menos ayudas PAC en la medida en que se está utilizando la caja de la PAC para 
acometer nuevos retos, y, además, más exigencias medioambientales que las que 
tienen países terceros, con una alta burocracia, señorías, no podemos competir. No 
vamos a poder competir. Con una normativa, por ejemplo, de bienestar animal en 
el transporte o en las explotaciones que está provocando que sea necesaria más 
superficie de inversión construida por animal, con esas condiciones, no vamos a 
poder competir; no solo España dentro de Europa _que también_, sino Europa y, por 
supuesto, España, de cara al mundo. Entonces, esos dos sectores, el ganadero y 
el del azúcar _hay otros muchos más_, hay que ver perfectamente de qué estamos 
hablando con este tema.

Por eso vuelvo a subrayar _y continuo en el segundo turno_: para nosotros es 
vital que se celebre una reunión urgente en esta materia para analizar pros y con-
tras de este acuerdo y definir _no gratuitamente y con 4 palabras, de manera tibia, 
como ha hecho el ministro Planas_ la decisión de respaldar o no el acuerdo y en 
qué condiciones. Una de ellas, por ejemplo _ya subrayo y termino_: para nosotros es 
imprescindible que, además de estas cuestiones que estoy hablando de flexibilizar 
determinados aspectos que nos impiden competir, aplicar cláusulas espejo y planes 
de control intensivos en frontera para saber en todo momento qué es lo que nos está 
entrando y clarificar las condiciones de entrada de estos productos para que esto no 
termine siendo un completo desastre para algunos sectores. Continuo en el segundo 
turno. Nada más. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Sí. Muchas gracias. Para contestar a las distintas intervenciones de los grupos 
parlamentarios, tiene la palabra el ilustrísimo... viceconsejero, perdón, de la Política 
Agraria Comunitaria y Desarrollo Rural, Jorge Llorente.
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EL VICECONSEJERO DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA Y DESARRO-
LLO RURAL (SEÑOR LLORENTE CACHORRO):

Muy bien. Pues muchas gracias a todos por las aportaciones. Dos aclaraciones 
generales: me acompaña el director general de Desarrollo Rural, que está perfec-
tamente, Jorge Izquierdo, es... es Jorge, otro Jorge, pero obviamente pues lo que 
creo que es importante es que _y así lo entendemos desde la Junta_ el desarrollo 
rural es poliédrico y es importante o creo que es de valorar que demos una postura 
más global del desarrollo rural que no solamente las actuaciones que se desarrollan 
desde la Dirección General, eso una primera aclaración; y una segunda es, bueno, 
pues se... se ha comentado en varias ocasiones si tenemos una política continuista, 
no continuista, si nos parece bien o mal lo que pudieron hacer nuestros antecesores 
que nos precedieron en el cargo, y yo creo que lo ha resumido muy bien el represen-
tante que ha hablado de... del Grupo Popular en que, como en todas las situaciones, 
hay cosas que nos han parecido bien y hemos continuado con ellas, cosas que nos 
han parecido regular y a lo mejor estamos modulando y cosas que nos han parecido 
mal y que queremos pues dar nuestra impronta, eso yo o cualquier otra persona 
que tenga una visión política sobre el ámbito agrario agroalimentario en... en nues-
tra Comunidad.

Voy a intentar responder por intervenciones. Bueno, nosotros creo que tene-
mos una política de regadíos y de concentraciones parcelarias muy consolidada. Una 
política que ofrece garantías de futuro a los ciudadanos y que ese es una de esas 
medidas que ayuda a... a aumentar la población. Los que conocemos el... o los que 
conocéis el campo sabéis que allá donde existen regadíos se habla del milagro de... 
de las modernizaciones, por ejemplo, donde la actividad, no solamente en el sector 
agrícola, sino de otros sectores es palpable gracias a esas importantes inversiones.

Y hablando de regadío pues me atrevo a decir que esta Comunidad tomó hace 
tiempo una decisión muy importante, y es colaborar en un convenio con SEIASA, un 
convenio que está dando unos frutos extraordinarios, un convenio que es la envidia 
de otras Comunidades Autónomas porque se permite que los agricultores entren 
a... a modernizar sus explotaciones de una manera más atractiva, dado que les sale 
económicamente más ventajoso. Y hemos seguido esa línea.

Bien es verdad que, en un punto de inflexión, cuando llegaron los fondos Next 
Generation, pues esta Comunidad _y recuerdo perfectamente ese momento_, se nos 
preguntó que hiciéramos una relación de modernizaciones que podíamos abarcar 
con esas nuevas inyecciones de dinero (que nosotros siempre hubiéramos consi-
derado que hubieran sido mayores y en un mayor porcentaje). Y al día siguiente 
o a los dos días, el Ministerio tenía una lista de muchas zonas de concentración, y 
de esas 50.000 hectáreas que estamos reclamando para que sean modernizadas, 
mientras preguntaba en otras Comunidades qué querían hacer con esos dineros y 
ese reparto. Y esto no es fruto de la casualidad, es fruto del trabajo diario del ITACYL, 
de la Dirección General de Desarrollo Rural con los agricultores, con los ganaderos 
para mejorar sus explotaciones; de tal manera que cuando alguien nos preguntó fui-
mos capaces de poner encima de la mesa en cuestión de días _de un, dos... uno o 
dos días_ dónde queríamos invertir, cosa que no pudieron hacer en otras... en otras 
Comunidades Autónomas porque no habían hecho ese trabajo previo. Pero, bueno, 
bien está que también se hayan incorporado ahora.
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Nosotros lo que seguimos reclamando es que aquellos que tenemos unas 
situaciones más ventajosas y que dedicamos más recursos a la modernización, 
más que otras Comunidades Autónomas, ponemos más porcentaje, también sea-
mos prioritarios a la hora de adquirir esas... esas... esas inversiones porque estamos 
demostrando con dinero nuestro, de nuestros programas plurianuales, que queremos 
invertir, cosa que no ocurre en otras... en otras zonas. Dicho esto, coincido totalmente 
con lo que se ha aportado aquí sobre concentraciones y regadíos.

Respecto a la economía del dato, bueno, yo lo que tengo que manifestar en 
este sentido es que tenemos que estar atentos a las nuevas regulaciones que existan 
sobre este aspecto, que nosotros estamos participando. Y lo conozco bien porque 
de mi etapa anterior en Transformación Digital fuimos capaces de traer un proyecto 
muy importante... que, en varias Comunidades Autónomas, llamado Retech, donde 
se basa en la incorporación de la inteligencia artificial, del big data, de... de... de las 
tecnologías innovadoras para en beneficio del sector agro... agroalimentario y que 
en ese preciso proyecto hay un... un apartado específico sobre los datos que se está 
trabajando, ya no solamente a nivel de Castilla y León, sino a nivel nacional con posi-
bles implicaciones y valorizaciones.

Desde luego que los agricultores y ganaderos tienen beneficio de... de su... 
del... del aporte que hacen de... a la información en las aplicaciones que hemos 
mencionado, como Sativum o como la red GNSS, que se están beneficiando ya de 
esa... de esa implementación de medidas de digitalización en la Consejería, en el 
ITACYL, de una manera directa. Ya no damos abasto casi a los cursos que nos están 
pidiendo los agricultores y ganaderos para explicar nuestra plataforma Sativum, 
una plataforma que nos está dando grandes satisfacciones. Veremos ese proyecto 
Retech con una aportación... con una aportación económica de... de muchos millo-
nes, lo que podamos seguir avanzando para ese beneficio de los agricultores y... y 
de los ganaderos.

Sí, bueno, probablemente no haya mencionado las políticas que pueda lle-
var Trump a partir de ahora en... en los acuerdos comerciales; pero sí que somos 
conscientes _no es la primera vez que gobierna Trump en Estados Unidos_ de la 
volatibilidad que podemos tener en los mercados exteriores. Esto ya nos hizo en 
el pasado reaccionar y proponer una política de diversificación de nuestras expor-
taciones. En aquel momento hubo sectores damnificados, luego se regularizó; y, 
desde luego, que lo que sí que ha aprendido la Junta es a que tenemos entre todos 
que diversificar las exportaciones, y así lo estamos haciendo en colaboración con 
el Instituto de Competitividad y Empresa de... de la Junta de Castilla y León depen-
diente de la... de la Consejería de Economía y Hacienda, y también _como he dicho 
en mi intervención_ en contacto con el propio sector. Es el propio sector el que hace 
unos meses nos comentaba la necesidad que tenían de ayudas en los seguros 
para las exportaciones o en los certificados. Y por eso vamos a implementar una 
línea totalmente novedosa en nuestro Plan de Industria Alimentaria para ese capí-
tulo que puedan tener las empresas a la hora de diversificar y poder exportar sus 
productos de calidad a lo largo de todo el globo terráqueo, con las oportunidades 
que eso brinda.

Luego hablaré... ya, bueno, metidos en... en el asunto de... de mercados... 
de Mercosur. Obviamente, coincido plenamente con... con las manifestaciones de 
Óscar Reguera. O sea, coincido en que hay unos sectores emblemáticos que pueden 



23 de diciembre de 2024 ﻿  Pág. 20050 DS(C) - N.º 486
D

ep
ós

ito
 L

eg
al

: 
VA

.5
65

_ 1
98

4 
_  

IS
S

N
: 

11
34

_ 7
83

X

C
V

E
: 

D
S

C
O

M
-1

1-
00

04
86

Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
XI LEGISLATURA

tener una gran repercusión, como puede ser el vacuno de carne o como puede ser 
el azúcar, somos... la... líderes en ambos... en ambos sectores a nivel nacional. En 
esa perspectiva nacional puede que nuestro territorio haya sido olvidado en estas 
negociaciones, pero la reflexión que hago _aparte de lo ya dicho y no... por no ser 
repetitivo_ es que no parece lógico que un acuerdo que empezó a... que se empezó 
a negociar hace 20 años no hayamos tenido ni una sola reunión del Ministerio expli-
cándonos dónde nos llegamos, dónde... dónde va a afectar, qué letra pequeña tiene 
_porque todos estos acuerdos tienen letra pequeña_ y que tengamos que ser las 
Comunidades las que tengamos que solicitar al Ministerio el reunirnos para tratar con 
detalle o exhaustivamente esas repercusiones.

Algunos... a algunos sectores les beneficiará, correcto, supuestamente, porque 
algunos países también tienen vino y puede que tengamos algunas sorpresas _espero 
que no porque la calidad de nuestros vinos, como ustedes conocen, son extraordi-
narias y nuestra superficie dedicada a vinos de calidad es bastante amplia, tenemos 
una fortaleza_; pero, desde luego, no parece lógico que... que el ministro _y además 
que se hayan producido cambios recientemente en ese acuerdo, algunos cambios 
que estamos leyendo en prensa_ no comunique a las Comunidades Autónomas ni 
tengan una monográfica para tratar de explicarnos esto. De ahí el requerimiento que 
ha hecho la consejera recientemente, con otros consejeros de otras Comunidades 
Autónomas, para aclarar esta situación.

Bueno, también voy a aclarar una cosa, se ha hablado por varias... intervinien-
tes el tema de... de la situación del... de la modernización del Sector G del... de... de 
Pisuerga, de... de la zona de regadío del Pisuerga. Bueno, me gustaría aclarar que no 
es un problema de la Junta. Esto, primero, es un problema entre la Comunidad... no, 
ni siquiera de la Comunidad de Regantes, es un problema entre Confederación Hidro-
gráfica del Duero y el Ministerio y que nada tiene que ver con aumento de superficie. 
Nada tiene que ver. Cuando hablamos de que... que esta... esta Comunidad puede 
aumentar en 7.000 hectáreas en nuestro regadío lo hacemos no precisamente en esa 
zona _que también podría_, sino en otras zonas, porque esta Comunidad pionera... 
de una forma pionera también en el pasado... tuvimos un... hicimos un convenio con 
la... con la Federación de... de Regantes de... del Duero en el cual explicábamos per-
fectamente que podíamos tomarse medidas de regularización extras que pudieran 
aportar más agua a la... a nuestro... a nuestro territorio (que, por cierto, es uno de los 
peores regulados a nivel nacional, y que porcentaje de regadío tiene más bajo, en 
relación también con otros territorios; por lo tanto, tenemos una cierta desventaja en 
un... método de punción tan importante como puede ser el regadío).

Por lo tanto, he hecho esta aclaración, también recojo en que somos más... 
obviamente, hay 5 demarcaciones hidrográficas en esta Comunidad, y, por lo tanto, 
en todas ellas trabajamos y en todas ellas expresamos el interés por actuaciones en 
regadío, como puede ser la modernización.

El interés que ha tenido esta casa por modernizar el canal bajo del Bierzo no se 
lo puede usted ni imaginar. Hemos tenido que luchar en muchas ocasiones contra la 
sinrazón de ciertos componentes de la Comunidad de regalos _no de todos, porque, 
finalmente salió_ por motivos que, a veces, no son entendibles. Pero lo hemos con-
seguido, eso es lo importante. Y se ha realizado un importantísimo esfuerzo para que 
entrara en esta última modernización y para que se hiciera de la manera más lógica 
posible a la hora de modernizar. Es una alegría para nosotros. Y, desde luego, esa... 
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esa territorio, como es el Bierzo, donde existe esa riqueza hortofrutícola, es prioritaria 
en las líneas de actuación, en los diferentes campos en los que trabajamos o en las 
diferentes líneas en las que trabajamos.

Bueno, se ha hablado también sobre la sobreexplotación de los acuíferos, 
¿eh?, de los riesgos que tenemos con... bueno, por agotarlos. Obviamente, somos 
plenamente conscientes de que tenemos que tener un recurso sostenible. Es verdad 
que durante unos años el... la bajada de los niveles piezométricos fue sensiblemente 
grande, pero nos encontramos en una situación en que ya no es... no hay esa bajada, 
incluso hay recuperación en parte de los acuíferos, con la dificultad que tiene, ade-
más, el saber... esas interconexiones que existen entre los acuíferos.

Pero lo que sí que le digo es que la Junta tiene actuaciones proactivas para 
la recarga de acuíferos. Tenemos un proyecto piloto ya con experiencia demostrada 
sobre lo que es una recarga de un acuífero en el Carracillo, donde estamos haciendo 
de una manera sostenible, donde está produciéndose una riqueza hortofrutí... bueno, 
en este caso, de hortalizas, impresionante, que es lo que llamamos la huerta de... 
casi de Castilla y León, que es el Carracillo, gracias a esa gestión ordenada de la 
recarga de los acuíferos.

Es más, nosotros propusimos en aquel plan hidrológico... en la demarcación 
del Duero, que fue votado en contra por parte de todos en una mayoría, debido a los 
condicionantes que hemos marcado antes que no se cumplían, incluíamos actuacio-
nes que lo que hacían es sustituir las aguas superficiales por aguas profundas, por 
sondeos o por perforaciones. Y no salieron adelante por esa sinrazón, quizás, que 
existe de esa cultura que llaman nueva del agua, en la cual no estamos totalmente... 
estamos totalmente en desacuerdo, que es esa alergia a la palabra infraestructura o 
obra, ¿no?, cuando se habla de que vamos a hacer tal o cual obra o... incluso alergia 
a la palabra hormigón o cemento, bueno pues hace que no podamos tener actuacio-
nes de recarga de acuíferos u otras actuaciones para liberar esa presión. Por lo tanto, 
siendo conscientes de todas esas actuaciones, pues creemos que se pueden utilizar 
las aguas de las perforaciones de una manera sostenible.

También, no siendo competencia nuestra, hemos apoyado la formación de las 
CUAS, de las Comunidades de Regantes y de Aguas Subterráneas, que no tenían 
un desarrollo importante en nuestro territorio, que íbamos con cierto retraso con otras 
Comunidades Autónomas. Bueno, pues lo saben bien los regantes, lo saben bien 
estas zonas que tienen un amplio uso de zonas de perforaciones que han contado 
con nuestro apoyo y hemos blindado tecnológicamente, a través del ITACYL, todo 
aquellos en lo que hemos... en lo que hemos podido.

Bien. Hablamos del problema de la despoblación. Bien. Estamos de acuerdo. 
Quiero, también, aquí, remarcar _como todos ustedes saben_ que no es un problema 
único y exclusivo de esta Comunidad Autónoma, es un problema de España, y me 
atrevería de decir de Europa; y no me voy a... no voy a hablar de los servicios públi-
cos porque creo que a mí no me corresponde, pero sí que voy a hablar de aquellas 
actuaciones que sabemos fehacientemente que catalizan o que son enzimas para 
poder disparar esa fijación de población. Y ya las he dicho _o ya las hemos dicho_: 
la política del agua, la política de los regadíos, la política de las concentraciones 
parcelarias, la política de la ganadería... A mí, sinceramente, me parece destacable 
que... más de 4.500 jóvenes hayan querido incorporarse a la empresa agraria en 
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explotaciones agrícolas en nuestra Comunidad, con un apoyo de más de 222 millo-
nes de euros por parte de esta casa en el último marco plurianual, en el último PDR. 
Le aclaro, efectivamente, que los expedientes de jóvenes que solicitaron fueron 767, 
pero los que han... van a recibir después de resueltas en un tiempo récord, por parte 
de la Dirección General las solicitudes, son 673, y que un 30 % son mujeres. Yo creo 
que es un excelente dato. Igual que es un excelente dato las medidas en desarrollo 
rural que se han realizado a través de los Grupos de Acción Local, a través de los... 
la iniciativa LEADER, donde ha habido 5.600 expedientes en el último marco apro-
bados, donde se han generado nada más y nada menos que 2.600 empleos directos 
en el medio rural _bueno, podían ser más, desde luego, pero creo que es muy de 
subrayar esta cifra_; de los cuales, de esos 2.600 empleos directos, el 40 % fueron 
jóvenes, y el 42 % fueron mujeres.

Desde luego que en el tema _estoy saltando un poco, espero no dejarme nin-
guna cuestión_ de la mujer, bueno, pues esta Consejería fue pionera en establecer 
una estrategia para el emprendimiento de la mujer rural, precisamente, puesta en 
marcha por la consejera en su época como directora general, y que lo que estamos 
haciendo es analizando, precisamente, esa estrategia para mejorarla y revitalizarla.

Más información... Bueno, se ha hablado también de la investigación y desarro-
llo. Nada que decir. Creo que el ITACYL está demostrando ser líder y pionero en 
muchas actuaciones, tanto en el sector agrícola como en el ganadero como en la 
industria alimentaria. Estoy recordando, porque también... hablando del Bierzo, hay 
un proyecto pionero en el Bierzo con las figuras de calidad en base al neuromarke-
ting, que le invito a que usted conozca, porque está siendo fantástico, aparte de la 
especial sensibilidad y dedicación que ha tenido siempre esta casa con el sector 
hortofrutícola en el Bierzo.

El PDR _creo que no ha salido el seguimiento_, los datos a quince de diciembre 
de dos mil veinticuatro es un 98,1 % de ejecución... Ochenta y nueve... ¿Perdone? 
89,1 %, y esperamos cumplir el cien por cien en el dos mil veinticinco. Esto nos hace 
ser los líderes nacionales en una ejecución de un programa de desarrollo rural con 
una cuantía significativa, obviamente. Estamos hablando de 1.000 millones de euros.

Bueno, el relevo generacional, efectivamente, hemos sido pioneros. Los mar-
cos... trabajamos en unos marcos europeos, pero nos distingue elegir o no otras... 
unas actuaciones o unas líneas, y mientras otras Comunidades no han apostado, por 
ejemplo, por las modernizaciones con un sistema como el que tenemos con SEIASA, 
tampoco han apostado con un sistema de relevo generacional como lo estamos 
haciendo desde esta... desde esta casa, y que es pronto para saber los resultados 
de la nueva convocatoria, cuando los tengamos se los facilitaremos.

Y, por mi parte, nada más. Bueno, sí que... remarcar lo que decía el procu-
rador del Grupo Popular, y es que desde luego que esta casa tiene como objetivo 
flexibilizar los condicionantes que lastran o que no atienden a la realidad de nuestras 
producciones ni les hacen competitivos, que, desde luego, también, somos unos fir-
mes defensores de que no pueden entrar productos que tengan unos condicionantes 
de... más laxos o diferentes a las importantes requisitos que se nos exigen a los agri-
cultores, a los ganaderos y a la industria alimentaria de esta Comunidad y de este 
país, y que, por lo tanto, todo aquellos medidas que se adapten en estos sentidos, 
pues lucharemos para que no sea así y para revertir esa situación porque no nos 
parece lógico.
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Disculpen si no he atendido a todas sus preguntas, pero como hay un segundo 
turno pues tendré oportunidad de poder contestarlas.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Muchísimas gracias. Bueno, pues en primer... a continuación se abre un turno 
de réplica para los portavoces de los distintos grupos parlamentarios. En primer 
lugar, por el Grupo Parlamentario Vox Castilla y León, tiene la palabra, por un tiempo 
máximo de cinco minutos, el procurador don Javier Bernardo Teira.

EL SEÑOR TEIRA LAFUENTE:

Muchas gracias, señora presidente. Muchas gracias, señor viceconsejero por 
la respuesta puntual a las cuestiones. Pero yo, insisto, sobre todo, en primer lugar, 
en relación con... con la transformación digital en lo siguiente: en que nuestro sector 
agrario no solo se va a beneficiar o se debe beneficiar _eso es obvio_ de... de los 
adelantos, de... de las ventajas que supone la aplicación de la tecnología; se debe 
beneficiar también desde el punto de vista monetario: los ingresos que va a generar 
el dato que genera el titular de las explotaciones deben retornar directamente en la 
parte proporcional, en la que sea justa, pero en forma de ingresos pasivos a los titula-
res de esas explotaciones. Ese es el... el reto que tenemos; que es un reto normativo, 
es un reto de formación, es un reto de inversión.

Usted ha hablado de... del plan del cooperativismo, precisamente en aquella 
PNL hablamos de esto; es decir, del fomento de las... la idea de la soberanía del dato, 
es decir, del derecho a los ingresos pasivos que generan las explotaciones a través 
de las prioridades del Plan del Cooperativismo, la prioridad de la tecnología y la prio-
ridad de... de desarrollo del talento.

A continuación, ha hablado de... de regadíos. Se ha hablado por parte de otros 
grupos también de regadíos el señor Hernández Alcojor decía que... que, bueno, los 
regadíos siempre bien cuando los informes los avalen. Esto es como preguntar por 
la gestión de las ovejas al lobo; es decir, es que es el MITERD el responsable de que 
no se puedan desarrollar los regadíos.

Ustedes siempre se refieren a nosotros con el mote de negacionista. Yo soy 
un firme defensor del derecho a decir no _puesto que si prohibimos decir no ya 
hemos capado la libertad, señor Alcojor_, se podrá decir sí o se podrá decir no según 
convenga o según interese o de acuerdo con las razones. Pero, bueno, como con 
esa idea de negacionismo se aplica a quienes niegan algo absolutamente evidente, 
pues yo se la devuelvo: entiendo que son negacionistas los que niegan las virtu-
des que per se tiene siempre el regadío _siempre el regadío_. Entonces, ¿cuántos 
regadíos hacen falta? Cuantos más, mejor; porque el regadío es garantía de promo-
ción económica, de desarrollo económico, de fijación de población, de empleo. En 
definitiva, de vida con dignidad, que es de lo que se trata, lo que debemos... lo que 
debemos promover.

En relación con el debate sobre los resultados de la anterior Consejería, de 
don Gerardo Dueñas, hombre, yo le pediría a mi querido amigo y compañero, al 
señor Reguera, que no sea tan cicatero y le dé por lo menos un sobresaliente, aun-
que luego quiera subirle el sobresaliente a... a la continuación del Partido Popular. 
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Yo creo que la... la ejecutoria del señor Dueñas y su equipo fue sobresaliente. El 
resultado lo vemos, por ejemplo, en cifras como las que acaba de citar el señor 
viceconsejero de alta... alto número de... de jóvenes que se incorporan tanto en 
la incorporación de jóvenes como el impulso de las zonas de regadío, de concen-
tración parcelaria, se distinguió _se distinguió_ por el impulso y por la energía que 
transmitió la gestión de Vox a todas estas áreas y a muchas otras. Pero, en fin, lo 
digo sin ánimo de polémica.

Hay otro asunto que también me parece muy interesante: es la defensa _la 
defensa_ de la posición de la soberanía española en relación con el tratado de Mer-
cosur. Otros miembros de su partido, como el senador Vicente Azpitarte _que cité 
en el pasado Pleno_, no lo tienen tan claro. Yo me alegro que el Partido Popular de 
Castilla y León sí tenga clara la necesidad de esta defensa firme de los intereses de 
nuestro sector y en esa Conferencia interautonómica, en esa Conferencia sectorial, 
yo espero que la Consejería de Agricultura de... de Castilla y León defienda con ener-
gía los intereses de nuestro sector. No podemos admitir condiciones lesivas en unos 
aspectos o... o sectores como el del vacuno, como el de la remolacha, como el de la 
miel, como incluso el del cereal a cambio de unas ventajas que está por ver si van a 
ser o no en otros sectores como se ha hablado aquí el... el sector del aceite.

Todo nuestro apoyo en esa defenda... en esa defensa firme de la soberanía 
productiva, agraria y también de la soberanía alimentaria. Nuestra propuesta quedó 
muy clara en el Pleno. Nuestra propuesta llega incluso a la exigencia de un referén-
dum para la ratificación de ese acuerdo, puesto que se trata de una materia esencial 
para la vida de... del campo y de la sociedad.

Y, para terminar _no quiero extenderme más_, señorías, señor viceconsejero, 
miembros de la Consejería y, sobre todo, a los agricultores y ganaderos de Castilla y 
León, muy feliz Navidad y próspero año dos mil veinticinco. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Muchas gracias. En segundo lugar, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene 
la palabra, por un tiempo máximo de cinco minutos, el señor procurador don Fran-
cisco Igea.

EL SEÑOR IGEA ARISQUETA:

En fin, en alguna cosa vamos a estar de acuerdo, básicamente en el derecho a 
decir no. Yo lo he ejercido con fruición en mi vida política _así me ha ido_, pero soy un 
firme defensor del derecho a decir no. Sobre todo _me va a permitir_ a la estupidez, 
que es lo más frecuente, más que la maldad casi, en el ámbito político.

Aquí ya han dicho cosas falsas _y yo lamento tener que decirlo, pero es así_. 
Ha dicho usted sobre el Canal del Pisuerga que no afectaba ni al volumen ni a 
la superficie. Pues no es esto lo que dice la declaración de impacto publicada en 
el Boletín. Yo no sé si usted la ha leído, yo sí, y dice que son más hectáreas y 
más agua extraída. Se lo digo concretamente: volumen a captar del Canal en la 
situación actual, 9,34 hectómetros cúbicos/año; volumen a captar en la situación 
planteada, 17 hectómetros cúbicos, casi el doble. Alguien miente o está mal infor-
mado, una de las dos. No sé yo quién es, pero esto está en el... en el BOE (no en el 
BOCYL, en el BOE).
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Claro, dice usted... dice también el señor Reguera, de la preocupación con el 
asunto de Mercosur, porque, claro, los productores de carne... hoy he venido valiente 
y voy a intentar discutir con el señor Reguera porque supongo que el señor Reguera 
me va a poder decir de qué cuota de carne estamos hablando en el acuerdo de 
Mercosur y de qué cuota de azúcar (usted la sabrá, seguro, porque ha afirmado con 
tanta rotundidad). Porque, claro, usted sabe que Mercosur produce casi 14 millones 
de toneladas y... y sabrá de qué cuota estamos hablando _de qué cuota_. De 99.000... 
de 99.000. ¡No!, no abra usted la puerta. Pero, oiga, yo me voy a los datos, claro, 
a las cosas hay que saberlas y... y hay que hablar con propiedad. Y el azúcar pues 
lo mismo le digo, ¿no? ¿De cuántas toneladas de azúcar estamos hablando? ¿De 
cuántas toneladas estamos hablando? ¿Cuántas? 180.000.

¿Cuántas se consumen en Europa? 16 millones de toneladas, el 1,2. Ya... 
ya... Los datos son tercos, señor Reguera, los datos son tercos; la demagogia no, la 
demagogia sirve para todo. La demagogia sirve para todo, sobre todo cuando uno 
está en campaña electoral permanente alentando _eso sí_ de manera permanente la 
desafección de algunos sectores y no resolviendo sus problemas.

¿Pero es bueno o es malo? Ha dicho, viceconsejero, que una de las estrategias 
es diversificar, ¿no?, la exportación. Para eso sirven los acuerdos, si no ¿cómo lo 
hacemos? ¿Cómo diversificamos nuestro mercado si no llegamos a acuerdos con 
otros países para poder mejorar?

Pero, claro, que yo tenga de defender aquí el libre mercado... junto a estos 
señores, en fin, conspicuos, militantes del Partido Popular Europeo cuya presidenta, 
por cierto, está hoy _hoy_ en Latinoamérica para firmar este acuerdo, la señora Von 
der Leyen, esa con la que el señor Reguera no se entiende (probablemente por una 
cuestión idiomática, ¿no?, más que política). Tampoco se entiende con el consejero 
de Agricultura de la Unión, que también es miembro del Partido Popular. Pero, claro, 
algo ocurrirá... algo ocurrirá en el Partido Popular en Europa que le habrá llevado a 
esta situación.

Dicen _es verdad, y en eso tiene toda la razón, señor director... perdón, señor 
viceconsejero_ que llevan 20 años y no han hablado con ustedes; 20 años nego-
ciando esto. ¿Y qué le dijeron a Mariano... qué le dijeron a Mariano? Porque, en 
esos 20 años, entiendo yo que está Mariano, ¿no? Si son 20, pues incluye a Mariano. 
Digo yo que algo sabrían ustedes, ¿no? Algo sabrían.

Yo creo que, en la política, la demagogia permanente... la demagogia perma-
nente no es buena idea. Y, cuando uno tiene un competidor electoral como Vox, 
intentar entrar en la carrera de la demagogia con él es perder seguro... perder seguro, 
porque les van a doblar la apuesta siempre. No van a ser ustedes más demagogos 
de lo que son los populistas que habitan esta Cámara.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):
Muchas gracias. En tercer lugar, por el Grupo Parlamentario UPL_Soria ¡Ya!, 

tiene la palabra, por un tiempo máximo de cinco minutos, el señor procurador don José 
Ramón García.

EL SEÑOR GARCÍA FERNÁNDEZ:

Muchas gracias, señora presidenta. Gracias por las aclaraciones al señor vice-
consejero; pero, bueno, quedan ahí todavía preguntas que no me ha contestado, 
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como, por ejemplo, los planes de desarrollo, innovación e investigación, esas plata-
formas que se supone que van a hacer o esos parques agroalimentarios. Y, bueno, 
pues en el Bierzo pues seguimos esperando... seguimos esperando por él.

Le agradezco que haya dicho que la... que tiene sensibilidad, que la Consejería 
y la Junta tienen sensibilidad por el territorio o la comarca berciana; pero la sensibi-
lidad se demuestra con inversiones y con creación de empleo, es decir, inversiones 
y creación de empleo. Y creo que, desde hace mucho tiempo, la comarca del Bierzo 
está perdiendo mucha población y, si pierde población, es porque no se crea empleo 
y, por lo tanto, no hay asentamiento de población. Y, al final, bueno, pues estos sec-
tores primarios, como son la agricultura y la ganadería, que se están dando en esta 
zona, pues creo que necesitan de más ayuda, necesitan más inversiones, necesita 
de esa... ese desarrollo, esa investigación y esa innovación que nunca nos cansa-
remos de pedirla para la zona... para la zona del Bierzo y para la provincia de León.

También antes se me quedó en el tintero, ¿vale?, es decir, la agricultura y la 
ganadería es para toda la Comunidad Autónoma de Castilla y León y... pero no es lo 
mismo trabajar en zona montañosa que trabajar en zonas de meseta. Con lo cual, 
yo creo que la normativa en Castilla y León se tendría que adaptar un poco a estas 
diferencias y... _que existen_ y que desde la... desde la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural lo deberían de tener en cuenta, porque, a veces, hay 
normativa que la lees y quedas un poco sorprendido porque bien se puede aplicar en 
la meseta, pero no se puede aplicar en la... en la montaña.

En cuanto a las exigencias que yo le comentaba pues que todo esto... todos 
estos tratados y acuerdos que hay con países... con otros países, bueno, pues sería 
bueno lo que he dicho: que cuenten con ellos y que las exigencias que se nos impo-
nen en Europa y en España pues sean las mismas exigencias que países extranjeros. 
Como digo, esto tiene que ver con que, si nosotros, desde la Consejería de Agricul-
tura o desde donde sea, desde la Administración que sea, se exige que haya una 
calidad alimentaria, bueno, pues esa calidad alimentaria pues que tenga una trazabi-
lidad, venga el producto de donde venga. Con lo cual, no podemos ser más papistas 
que el papa y... y aquí exigir una normativa y permitir a otros países que hagan lo que 
les dé la gana _entre comillas, ¿eh?, todo entre comillas_.

En cuanto... también en cuanto a las infraestructuras, si nosotros queremos 
que nuestras zonas rurales no se despueblen más o... o incluso se lleguen a poblar 
_cosa que dudo con las políticas que se están empleando_, es esencial que la Con-
sejería de Agricultura se ponga en contacto o llegue a tratos o acuerdos con otras 
Consejerías, la Consejería de Agricultura con otras Consejerías, como, por ejem-
plo, de las infraestructuras viales de comunicación, carreteras y demás. Le recuerdo 
que la señora consejera de Agricultura antes estaba en la Consejería de Movilidad 
y Transformación Digital y todavía no tenemos un plan de carreteras _o no teníamos 
de aquellas ni tenemos ahora_. Y consideramos que las infraestructuras, las cone-
xiones con el mundo rural son esenciales, porque, al final, nuestros jóvenes, vivan 
donde vivan, quieren tener los servicios públicos vivan donde vivan y de calidad. Con 
lo cual, al final, pues por mucho... por mucha voluntad que tengan nuestros jóvenes 
de emprender, de desarrollar sus actividades en las zonas rurales, si no hay buenas 
comunicaciones, no hay un internet decente y no hay una red móvil decente, pues, 
al final, por mucho que quieran invertir, al final se están viendo que están aislados y 
que lo tienen bastante complicado.
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Y la burocracia: reducir burocracia... reducir burocracia a la hora de emprender 
y a la hora de desarrollar, porque esto es fundamental para que nuestros jóvenes 
quieran emprender y quieran desarrollar estas actividades en el mundo rural.

Y no me... no me contestó nada en cuanto a los mataderos... los mataderos; 
es decir, cada vez tenemos menos mataderos y los ganaderos están con esa proble-
mática de qué vamos a hacer con ese ganado que quieren sacrificar y que se tienen 
que desplazar varios kilómetros... bueno, varios kilómetros no, cientos de kilómetros, 
en algunos casos, que le suponen un coste adicional. No sé si la Junta tiene previsto 
hacer algo al respecto. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Muchas gracias. En cuarto lugar, por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene 
la palabra, por un tiempo máximo de cinco minutos, el señor procurador don Miguel 
Hernández Alcojor.

EL SEÑOR HERNÁNDEZ ALCOJOR:

Sí. Muchas gracias, presidenta. Pues agradecer al señor viceconsejero las 
respuestas que ha dado _parte de ellas; hay alguna que todavía se ha dejado en el 
tintero, que lo recordaré de manera inmediata_. Y yo me preguntaría, cuando dice 
pues que el... por parte del Ministerio no se ha consultado con las Consejerías abso-
lutamente nada en relación a... al tratado Mercosur _bueno, lo hablaba también y lo 
adelantaba también el señor Igea en su intervención_, hombre, si llevamos 20 años, 
en 20 años han pasado varios Ministerios que han estado en manos del Partido 
Popular y me consta que eso tampoco ha sucedido. Entonces, oye, que en la situa-
ción actual de incertidumbre _o de supuesta incertidumbre que parece que existe_ 
se alegue o que se... se intuya que es por culpa de una no negociación o de una no 
aclaración por parte del Ministerio actual, pues me parece que... que es una... una 
salida de tono.

Hablando por parte del señor Teira, cuando echa en cara a... al portavoz del PP, 
cuando ha hablado de la... de si la... la actuación anterior había sido buena, mala, 
regular y demás, y que calificaba de sobresaliente; yo, discúlpeme, yo creo que lo 
que sí que está claro es que es una actuación saliente, porque han dejado volunta-
riamente el toro en la plaza y se ha... se ha ido por el burladero. [Murmullos]. Es decir, 
esa... esa es realmente la... la actitud del consejero Dueñas.

Me gustaría saber... porque usted acaba decir, señor viceconsejero, de que ha 
habido cosas buenas, cosas malas y regulares. Ya las regulares incluso las voy a 
dejar, porque no creo que le dé tiempo, pero, oye, las cosas mal, sí que me gustaría 
que las dijera, porque no... no ha dicho nada al respecto. Ha hablado del convenio 
entre SEIASA y la Junta de Castilla y León, pues, a lo mejor, una de las cosas malas 
que usted no se atreve a decir ha sido por qué ha estado un año y medio parado la 
firma de dicho convenio, con lo que ello ha afectado al desarrollo de parte de algunos 
de los expedientes de mejora de regadíos.

Claro, cuando se habla aquí de impacto ambiental, que también lo ha apuntado 
el señor Igea, pues, hombre, efectivamente _yo lo tenía aquí anotado_: uno de los 
motivos por el cual el impacto ambiental es negativo es porque, además, el proyecto 
supone más hectáreas de las que inicialmente o... o hay capacidad para... para ello.
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¿Regadíos cuantos más mejor? Pues claro que sí, señor Teira; pero cuando 
se pueda... cuando se pueda. Hombre, yo no sé, pero usted, que es un... un señor 
leído _aparte de que es negacionista, claro está_, pero, lógicamente, lo que está claro 
es que no llueve ni... ni nieva como... como hace años, y eso, a la larga... a la larga... 
yo soy de un pueblo que está a 10 kilómetros y veo todos los días la montaña de 
Gredos. Y ver la montaña de Gredos nevada es casi ya un... pues una celebración, 
motivo de celebración. Cuando yo era un... un joven, lo veía prácticamente todo el 
invierno nevado. Es decir, está cambiando, señor Teira, y que usted o... o su gente 
no... no lo vea, pues ese es un problema.

Le comentaba, señor viceconsejero, de... qué opina de los principios de la 
Agenda 2030 _que no ha dicho nada al respecto_, y yo creo que, además, habría 
que hacerse una reflexión, y es... ¿qué sería de la agricultura de este país si no 
hubiéramos estado dentro de la Unión Europea? ¿Cómo seríamos en este país si 
hubiéramos ido pues siguiendo un poco la estela de los principios que marca, en este 
caso, Vox? ¿Qué hubiera sido de este país si no hubiéramos entrado en la Unión 
Europea? Pero, sobre todo, ¿qué hubiera sido de la agricultura y la ganadería y de 
los españoles que se dedican a ello si no hubiéramos estado dentro de... dentro de 
esa situación?

Y, luego, hombre, pues aquí hay una cuestión también importante que no he 
dicho en mi primera intervención y que sí quería saber: si tiene usted conocimiento, 
señor viceconsejero, de la situación que presentan algunos de los centros integra-
dos de Formación Profesional, lo que denominábamos antes escuelas forestales o 
agrarias, que hay 8 en nuestra Comunidad Autónoma, y, al parecer, tenemos cono-
cimiento de que en alguno de ellos no existe profesorado suficiente, lo cual también 
implica que no hay el alumnado suficiente. A propósito de lo que ha dicho usted de 
los 1.000 alumnos que han hecho cursos de jóvenes, de incorporación agraria y 
demás, pues si se pretende o se sabe algo al respecto, o si se va a solucionar, si esa 
es una realidad tal cual nos lo han comentado.

Y ya, por último, insistir, qué va a ser o qué va a ... qué va a ser de esta 
Consejería o qué actuaciones va a tener sin unos presupuestos del año dos mil 
veinticinco aprobados. Porque igual que hay consejeros que están pendientes de 
reuniones con los Ministerios para, entre otras cosas, hablar del acuerdo Mercosur, 
por ejemplo, las OPA, están pendientes de reunirse con la Consejería para hablar 
del presupuesto del año dos mil veinticinco. Por tanto, entendemos y creemos que 
lo que habría que hacer sería, quizás, cambiar la actitud. Y al igual _fíjese, un 
ejemplo y termino con el tema de Mercosur_ que, en Galicia, mientras la consejera 
de Desarrollo Rural y Agricultura pide esa conferencia junto con nuestra consejera 
de Agricultura para reunirse con el Ministerio y hablar del acuerdo Mercosur, la 
consejera de Economía de Galicia ya está tramitando la apertura de una antena 
cameral en Brasil. Pues quizás deberíamos plantear cuál es nuestra realidad y cuál 
es la importancia que tiene cada uno de nuestros sectores de nuestra economía. 
Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Muchas gracias. Finalmente, por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la pala-
bra, por un tiempo máximo de cinco minutos, el señor procurador don Óscar Reguera.
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EL SEÑOR REGUERA ACEVEDO:

Gracias. Bueno, ya que estamos en periodo navideño y aprovecho para felicitar 
las navidades a todos, le diría tanto a los portavoces del Grupo Vox como socia-
lista que no discutamos calificaciones. Si me permiten concederle el sobresaliente 
a la gestión del señor Gerardo Dueñas, déjennos, también, que el cum laude solo 
se lo reservemos a la consejera actual. Con lo cual, yo creo que estaremos todos 
a satisfacción.

Bien. en relación con el resto de sus intervenciones, no voy a hacer otra cosa 
que subrayarlas. Nos parece muy bien que el diálogo y la participación se refuerce, 
es una cuestión, siempre viene bien aumentar la capacidad de interlocución tanto 
con URCACYL, Vitartis, OPA, Colegios Profesionales, Grupos de Acción Local... en 
definitiva, todos los que aportan algo al sector.

Sí en materia relevo generacional subrayar, también, esas mejoras en los 
expedientes hasta 100.000 euros de incorporación nos parece una cuestión muy 
importante y la medida de sucesión de explotaciones que, combinada con todo lo 
anterior _a mi modo de ver_, hace especialmente atractivo para un joven que tenga 
vocación agraria pues tomar la decisión de incorporarse a esta actividad.

Sí decirle que, en relación con la formación, no nos disgustaría en modo alguno 
que se incorporara una propuesta de resolución aprobada aquí a la que ha hecho 
mención el señor Teira. Es alusiva al dato agrario, aprovechando el Plan de Coope-
rativismo Agrario, en materia de formación de nuevos técnicos o cuadros directivos, 
pero no estaría de más que, en materia de Formación Profesional, nuestros alumnos 
en las escuelas de capacitación salieran con la idea... _además de otras muchas de 
preparación en materia del sector_, salieran con la idea de que el dato agrario obte-
nido en las explotaciones forma parte de un fruto más de las explotaciones y, por 
tanto, está sometido a un régimen de propiedad, como podría estar el resto de los fru-
tos que obtienen en la explotación. Con eso sería suficiente _a mi modo de ver_ para 
empezar a avanzar en un proceso de mentalización del sector sobre la importancia 
que tiene este uso de datos agrarios en... en esta materia en el sector.

En relación con cooperativismo y industrialización, recuerdo que... y nos 
parece, además, muy bien, que disponen ustedes de un magnífico plan de industria-
lización agroalimentaria hasta dos mil veintisiete _creo recordar_, que es... con una 
inversión de 312 millones de euros, que se presentó recientemente en noviembre 
en Salamanca _tuve la oportunidad de asistir con una nutridísima representación de 
industriales_, y con ocasión de departir... de debatir con ellos las vicisitudes que tenía, 
sí puedo decir que encontré a todos los industriales allí presentes francamente inte-
resados con la... con los contenidos de este plan, y les animamos a que lo ejecuten.

Y, bueno, y en relación con el señor Igea, como habitualmente es un... un 
todólogo por antonomasia en esta Comisión y en el Pleno _y le gusta además la 
polémica_, ya que me ha querido examinar con las 99.000 toneladas del vacuno y 
las 180.000 toneladas de azúcar: que no son 180.000, señor Igea, son 190, porque 
se le olvidó contabilizar a Paraguay con 10.000 toneladas más. Me imagino que, con 
todo eso que sabe, sabrá... _y aquí nos vamos a examinar todos_, sabrá cuál es el 
volumen más o menos de importaciones que tiene en estos momentos España con 
respecto a los países Mercosur y el volumen de exportaciones. ¿Lo sabe? ¿No lo 
sabe? Muy bien. Hombre, algo más podrá aprender hoy. Pues mire: actualmente, 
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sin el acuerdo Mercosur... Mercosur, España exporta a los países Mercosur por un 
importe de 420 millones de euros anuales. Datos dos mil veintitrés. ¿Sabe lo que 
exportan los países de Mercosur a España? Pues 10 veces más. En este momento, 
por encima de 4.000 millones de euros. Bien. ¿Sabe lo que exportan a la Unión Euro-
pea? Más de... casi 24.000 millones de euros, los países de Mercosur. ¿Sabe lo que 
la Unión Europea exporta a los países de Mercosur? Poco más de 3.300 millones.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Sí, señor Reguera, está siendo muy interesante, pero se ha pasado bastante... 
[Risas].

EL SEÑOR REGUERA ACEVEDO:

Significa... significa que, independientemente de que el acuerdo sea bueno o 
sea malo, hay que estudiarlo en profundidad, señor Igea, no lanzarse inocentemente, 
de manera pueril, a respaldar un acuerdo...

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Señor... señor Reguera.

EL SEÑOR REGUERA ACEVEDO:

... que puede derivar en serios problemas. Gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Bueno. En un turno de dúplica (ya, ya, tranquilidad, que es el último día. Ha 
empezado felicitando la Navidad y ha terminado...). [Risas].

Bueno. En un turno de dúplica, para contestar a las últimas intervenciones 
de los señores portavoces de los grupos parlamentarios, tiene la palabra el ilus-
trísimo señor viceconsejero de Política Agraria Comunitaria y Desarrollo Rural, 
don Jorge Llorente.

EL VICECONSEJERO DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA Y DESARRO-
LLO RURAL (SEÑOR LLORENTE CACHORRO):

Bueno, pues muy... muchas gracias. Bueno, en respecto a los derechos del 
dato y los beneficios, me reitero en lo que he dicho oportunamente. Hay una regu-
lación que creo que nos sobrepasa a todos, que es una regulación europea, que 
está llegando. Todo esto tendremos que analizarlo, hay proyectos para analizarlo, 
nos parece bien, no obstante, bueno, pues estamos sujetos a una desregularización 
y a una... actuaciones en este campo y en otros muchos relacionados con la digi-
talización. Sí que quiero aprovechar para decir que, independientemente de esas 
actuaciones _que son positivas en la digitalización para los insumos o para una 
gestión efectiva_, es la herramienta de digitalización _no sé si lo he dicho, pero creo 
que es muy importante reiterar que es un gran atractivo para los jóvenes y para las 
mujeres en incorporación, hacen muy sencilla, o más sencilla, la... la gestión de 
las explotaciones_.
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Bueno, por aclarar el tema del Pisuerga, el problema del Pisuerga es un pro-
blema que se podía haber solucionado muy fácilmente si hubiera habido un diálogo 
previo entre la Confederación y SEIASA, y el... el Ministerio; también hubiéramos 
incluido nosotros. Porque el problema es que es... esos regantes de esa zona, que 
está modernizanda... está modernizando, en los papeles aparecen con 12.000 hec-
táreas, están contribuyendo por 11.000 _o sea, están pagando, llevan años pagando, 
porque sus tierras son de regadíos, por 11.000_, y resulta que en la gestión de este 
expediente aparecen 9.000. Hay un claro problema de cifras que se hubiera solu-
cionado si se hubieran sentado previamente, y no creo que ahora lo más oportuno 
es desayunarnos un día con una vía desfavorable por parte del Ministerio de Transi-
ción Ecológica.

Bueno, ese es el... es... realmente es el problema que existe, que existe una 
discrepancia entre números; pero lo que sí que es real es que esos regantes llevan 
años pagando por 11.000 hectáreas sus... sus tierras como de regadío y nosotros lo 
que no podemos aceptar es que ahora les digan 9.000. “Oiga, que no son 9.000”, 
tendremos que ver y tendremos que poner las cosas encima de la... de la mesa. Pero 
la Junta no participa de que les rebajen 12.000 euros cuando lo están pagando.

No estoy de acuerdo en que haya que tener acuerdos para diversificar la expor-
tación, se puede diversificar y se lleva años diversificando las... destinos para exportar 
sin acuerdos comerciales; eso depende de la habilidad y de la pericia de los propios 
lobis de exportación o de los propias organizaciones interprofesionales, o de las pro-
pios colectivos que agrupan a las producciones. Luego, si hay acuerdos, bienvenidos 
sean; pero que se puede penetrar en los mercados sin acuerdos comerciales, que es 
lo que están haciendo en muchos casos.

Y creo que se me ha malinterpretado o no he sabido bien explicarlo cuando 
hablaba de que llevamos 20 años. Llevamos 20 años sin conocer nada, ¿eh?, sin 
conocer nada; y cuando se va a firmar, de repente, no se nos informa _no estoy 
hablando de hace 5 años, estoy hablando de hace unos meses_. Cuando ya se 
empieza a ver un cierto movimiento parece que lo lógico es que se informe, porque 
los movimientos de aquí a 20 años han sido bastante bastante escasos.

Tenemos una plataforma de iniciación de investigación en innovación en la 
cadena agroalimentaria que cumple el año dos mil veintisiete. En esa plataforma 
está incluida _como no puede ser de otra manera_ la comarca del Bierzo. También se 
ha hablado de que no existe una... una diferenciación en las ayudas en las zonas de 
montaña; eso tampoco es cierto: existe una diferenciación en las zonas desfavoreci-
das hacia las zonas de montaña, cifrado en... en casi 2.000 euros más por ayuda en 
referencia a esa diferenciación en la Política Agraria Común.

Desde luego que los mataderos están apoyados por cualquier tipo de inversión 
privada que quieran realizan en... en el... en las líneas de... de industrialización de... 
de la Junta. Es una iniciativa privada que será... que será apoyada si existe. La Junta 
no construye mataderos, la justa... la Junta puede apoyar la iniciativa privada para 
que se produzcan esas... esas inversiones en esas zonas. También le aseguro que 
Castilla y León es una de las Comunidades Autónomas con más capacidad de sacri-
ficio en comparación con todas las Comunidades Autónomas, con lo que, por gracia, 
en otras... comparado con otras zonas, tenemos mataderos que podrían acoger 
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esa... esa demanda para sacrificar ganado dentro de nuestra Comunidad, que no 
ocurre en otras Comunidades Autónomas, algunas con un importante volumen de 
cabezas de ganado.

Respecto a qué _me preguntan que diga concretamente_, bueno, pues yo creo 
que lo he dicho en mi intervención. Ha habido mejoras en... en las cuantías que se 
apoyan, por ejemplo, a los jóvenes, en porcentajes de ayudas que se han superado, 
en líneas que estaban más retrasadas que se han dinamizado, en planes que se han 
complicado con nuevas líneas... Lo he dicho en mi comparecencia, y no es cuestión 
de profundizar. Yo creo que todo es mejorable, igual que puede ser en el futuro las 
actuaciones que venimos desarrollando.

Lo que sí que estamos _y quiero dejarlo claramente_ es en contra de la entrada 
de productos que no cumplan los mismos requisitos que se exigen a los agricultores 
y ganaderos en la industria alimentaria de... del entorno de la Unión Europea. Lo 
tenemos meridianamente claro. Es más _y se me ha olvidado decirlo anteriormente_, 
recientemente, en una Conferencia Sectorial se pretendía aprobar el plan de... de 
fitosanitarios a nivel nacional, que se retiró del orden del día precisamente por la 
presión que ejercieron ciertas Comunidades en que íbamos muy avanzados en los 
cumplimientos de requisitos para cumplir de uso de sustancias activas, que cada vez 
tenemos menos; cumpliendo objetivos de alto porcentaje, cuando... cuando realmente 
estamos viendo que pueden entrar productos por otros... por otros canales. Por lo 
tanto, conseguimos que se retirara el... el orden del... del día y esperamos que haya 
una sensibilidad para que no se siga incrementando esa falta de... de sustancias, y 
no tener alternativas viables para ello.

Estamos muy orgullosos de la actividad que se están realizando en las escue-
las... en los centros de formación agraria y agroalimentaria de la Junta de Castilla 
y León. Tenemos 700 alumnos, que es una cuota de... de alumnos que no existía 
desde hace muchos años. Tenemos muchos ciclos; había ciclos que no teníamos, 
como el ciclo de ganadería. Bueno, pueden haber problemas puntuales, desde luego 
ya resueltos; pero, desde luego, que la actividad que se está realizando en las escue-
las es brillante.

Y, por terminar, bueno, pues nos hubiera gustado tener un Presupuesto para 
el dos mil veinticinco siendo la Consejería que mayor incremento teníamos. No ha 
podido ser. No creo que sea objeto de mi comparecencia. Ojalá, ojalá pudiéramos 
haber dispuesto de él. [Murmullos].

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

A ver, está hablando el señor viceconsejero, no es momento de... de corrali-
llo ahora.

EL VICECONSEJERO DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA Y DESARRO-
LLO RURAL (SEÑOR LLORENTE CACHORRO):

Bueno, si se consigue, bienvenido sea. Desde luego no seremos nosotros los 
que nos opongamos. Vuelvo a insistir: somos la Consejería que más... mayor creci-
miento tiene; y, bueno, si no se consigue, cada uno tendrá que apechar con... con 
sus cuotas de responsabilidad. A partir de aquí, bueno, pues creo que he contestado 
a todas las preguntas.
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Pero, si me permiten, también, les despido con una felicitación por el año, que 
disfruten de estas fechas con su gente querida estas navidades, con... con sus fami-
liares, con sus amigos. Y permítanme que les recomiende que consuman productos 
de la tierra, que estoy seguro que no van a dejarles en mal lugar, y que tenemos 
productos de toda la geografía, con 70 figuras de calidad y con una marca, “Tierra de 
Sabor”, que es garantía de autenticidad y de tradición. Muchas gracias.

LA PRESIDENTA (SEÑORA HERNANDO RUIZ):

Muchas gracias, señor viceconsejero, y muy buena recomendación. Terminado 
el turno de portavoces, se procede a la apertura de un turno para que el resto de 
los procuradores presentes que no haya actuado como portavoces de los grupos 
puedan escuetamente formular preguntas o pedir aclaraciones sobre la información 
facilitada. ¿No hay ninguna pregunta?

Pues, sin más, también, última Comisión de este año. Feliz Navidad a todos, y 
que pasen buenos días en familia. Y si Dios quiere, pues nos vemos a la vuelta. Gracias.

Sí. Se levanta la sesión.

[Se levanta la sesión a las trece horas cinco minutos].


	ORDEN DEL DÍA
	SUMARIO
	SC/000097

		2026-02-18T14:31:58+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN




